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pliegos cerrados, en papel sellado de
la clase sexta, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como· garantia
para tomar parte en la subasta será de
26.055,26 pesetas en. metálico o en efee-.
tos de la Deuda pública, al tipo que les·

,está asignado por las'-respectivas dis
posiciones vigel1tcs; debieudo aeompa:
ñarse a cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
modó que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resulten dos o mi'tS
proposlciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la 'llana,
durante el término de quince rnintrtos.
entre los 3Utol'es· de a~s proposí
clones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad. la adjudicación se
decidirá pormedio de sorteo.
Madri~ 16i:1e Septiembre de 1930.

El Director genenl, M. Acacio.

. "

CoIldiciones partít:ulal'es y económicas
4lUe, además de las faCllltatiVas co
rrespondientes y de las genel'3.1es
aPtebadas- porRea! decreto de 1.S ere
Marzo de 19tI~ han de regir e. la
CGJ1tr.tta, de las ob¡-as de construc.
éicm 4e1 troZo primero·. del.· '".&elle

:;'7!.a~~~~~e~!~,.~..~~ i
- de·~ i; sl1ln;-de- :i~bB- (-ehoeienb:s ¡

sesenta 7'. «ho mil Q1liDiellt:as oeho 1
con setenta y nueve e é n t í Bl o SI

,(8&S~8,"19). ' .

1.. El rematante quedará -nhllgado g

otorgar. la C4lrrespondien.te escrit.ura l
ante el"Notario oficial, en Mac1f'id, den
tro del ténnino de treinta días. CO!:l~a- •

d.os des... de la fech2 en que l'e publiq'J.c 1
la adjudicación en la "Gaceta". Y pre·
vio pago de los rlerechns de inse1'ción
del annncio.de la subasta en la "'Gace-I
18.'" y "Boletín Oficiar" de la 'provincia
donde radica 'la obr:f.·· l

~.& Antes dcl otor;.l:amiento de le. es~ l

o p O S ¡-ClONES

ttribnnal de oposicionés el la Cdlcd'ra
de JlecániCá racional, vaCQlde en la
Facultad de Ciencicu $le la Vn;ver
'sidad Central. (Turno de Auxilia
res).

Los aspirantes a la Cátedra arriba
.iOencionada se presentarán el dia 6-
del próximo mes de Octubre, a las
)res y media de la tarde, en el S31ón
¡le Grados de la Facultad· de Ciencias
je la Universidad Central, para dar
;omienzo a las oposiciones, cuyos ejer
'lcios Se celebrarán con arreglo al Re-

E,
amento de 8 de Abril de 1918, con
s modificuciones establecidas en.... el
eal decreto de 18 de Mayo de 1923.

'prese~tanc}~en est~ acto el trabajo. de
investigaclOn d6ctrlnal y ~l progroma
de la asignatura. ..

Asimismo deberán prestntar el ~.

~ de haber)n.gresado en la Habili
iación del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas •.o\rtes· los derechos·
l¡Ue previene la. Real orden de2t de
)[ayo de 1925. .

FJ _CnestiolUuio. estará expuesto en
la Secretaria de la. Facn1tad de Cie1l
eias de la Universidad Central, desde 
el dia 28 -del mes de la fecha a las
Wez y media de la mañana.

Madrid, 19 de Septiembre de 193&.
J:lPresiderite del Tribul13l, B. Cabrera.

p-

SUBASTAS

'. JIDOSTERlO DE FOMElm)

bIRECCION G~'"ERAL DE OBRAS
. PUBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real
brden de 13 del actual, esta Dirección
general ha seiialado el día 21 del pró
kUno mes de Octubre, a las doce horas,
para la adjudicación en pública subas-.
la de las ohras de construcción del tro
zo primero del "Muelle de la c~udad".

del puerto de Cádiz, provincia de ídem.
cuyo presupuesto.· de contrata- es .-de
CJCbocientas sesenta y ocl1o mil quinien
tas oclto pesetas setenta y nueve c4n-
limos (868.50S,79). '
, La ·-subas4i.5e cclehcara en los tér-

"'-¡njnos prcyenidos par la Instrucc:ión
.;;le 11 de Septicmhce de 18S6, Real ,ox:
den de 31) de Octubre de 1987 J" ley de .'
llicienda de 1."'de Jnlio de 1911 y de- 
más disDús.íciones. vUtentes•. en .Madrid.
Ante1:aDir-eeéióíi genci-al de- Obi-aspú":
'blkas, situada. en el local que ocopad
Ministerio de Fomentu, ha!Endose de
-manifiesto, para conocimiento delJ)ú
hlk:O, el presupueSto. (."Onilicioiles ypla
-.os oorrespondicntes; endidJo Minis

'1eIj.o y en el Gobierno ú\'il de la pro
:~iDcia de .Cádiz. '

......... Se admitirán proposiciones en el Ne..
gociado COIT.espondie.nte del MiDl.'sten.'O .. j-!f-eFomento. en las horas hábiles de
eJicina, desde el día. de lo fecha hasta:
.!ll itia 16 de Octnhre P!"óximo, y en 10
• las Jefatúl"as de Obras púbü:;:asea !
los -mismos días y ho:-as. ..

Las Rroposiciones se presenta1;'án en

..

J.

critura deberá el rematante- consignar,
como fianza en ?\Iadrid, en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálico O efec
tos de la Deuda pública, al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes. el
;) por 1i)() del ímporte del presupuesto
de rontrat14 con el aumento prescrito
por el "Real- decreto de 26 de Julio de
1926, si h.ubie.re lugar a él.

3." La fianza no será devuelta al
contratista. hasta que se apruebe la re
cepción y liquidaci.án .definitivas y se
justifique el Dago tolal de la contribl1~
ción de subsidio industrial y de los da
ños y perjuicios, si los hubiere.

4." Se dará principio a la e!ecución
de las obras dentro del término de se
senta·.dias. 3C[)nt~ desde la fecha de
aprobación del remate. y deberán que
dar terminadas en el plazo de un año.
a ,contar desde la fecl1a en que se dé
comiem:o a los trabajos.

5.- Todos los gastos de rcplanteó y. .
de liquidación scran de cuenta del con~
tr.msla.

)lodd~Hie proposieiólL 6.. Se ac:reditará mensualmente al
Don N. N.. vecino de ... , calle _.~ nú- contratista el importe de las obras eje

mero ..., ~"Ún cédula p~rsonal llWne- cutadas, con arreglo a lo que resulte
ro _.'enterado del anuncio publicado de las certificaciones expedidas POI' el
con fecha· 16 de Septiembre· último y mgeniero. y su abono se "hará en metá
de las'Condjciones y requisitos que se . lieo, con el desencnto del 1,30 por 100.
exigen para la adjudiCación en pública . 7- El cónlratista podrá desarrollar:
subasta de las Obras de eonstrucción los trsbajos en mayor esea1a que la ne
del trozo primero. del ""Mnclle de laciu- cesarla para ejecutar las obras en el
dad", en el puerto de Cádiz., se COIlll- tiempoll]aito-;. Sin embargo, no tendrá
promete a tomar a sú cargo la ejecu- derecho a que -se le abone en un 'año
ción de las mismas, con estricta suje- económico mayor suma.que la que ce
ción a los expresados requisitos y eDn- rrcsponda a prOi"'rata, teniendo en cnen
diciones. wr la C2l1tidad de~. . . - ta.la cantida1i del remate y el plazo de

(Aqui la proposición que se haga. '1 ejecución, siendo las anualidades para
admitiendo o mejorando, lisa o llana. esta contrata. las que se f1jan en ·la con
mente, el tipo íljado; pero advirtiendo _ dición 17, de las que se deducirá la
que será desechada toda propuesta al -parte corTe$pOndiente a la baja que ~e

que .no se' exprese delerminadamente 1 obtenga en la subasta. Por lo tanto, los
la cantidad. -en pesetas y céntimos• .:s- derechos que el articmo 40 ·del Pliego
CI"ita en letra, por la que se comprome- de condiciones generales concede. al
le el pro])ODente a 13 -ejecución de las contratista w) se ap1ic:arán partiendo
obras, así como toda aquella en que se como base de la fecha de las cert.ific.3.~
añada alguna cláusula.) ciones. sinode.las épocas en que deban

Asimismo se compromete a que las realizarse los pagos.
remuneraciones mínimas que han de 8,· Una vez terminadas las obras. se
percibir ·los obreros de cada oficio y devolverá la fianza, con arreglo a lo
categoría empleados en las obras. por dispuesto en el articulo 65 del Pliego
jornada legal de trabajo y por horas 1 ce COBdiciones generales.
extraordinal"Ías, no sean inferiores a _9.· Si .en algún año económico:~
los- tipos Jijadospor la Junta creada 1 cedieran los importes de las cer~~
por Real orden de 26 de .:Marzo de 1929. l· ciones de las obras ejecatadas de la ei-

(Fecha yJirma del proponente.) fra total consigllada en el Presupuesto
- del Estado para obras por contrata,

deiarftn· de s:J.ti:sfacerse aquéllas ¡)ara
las suba>óuls últimamente hechas, pOr.
orden de antigiiedad, las cuales serán
de abono en el siguiente año económi
co. sin derecho .a devet¡gar intereses
de demora por esta.'C3Ii:sa.

10. En ·cumplimiento de lo disp~G
en el Real decreto de 29 de Septiembre
d~ 192ft!}!)!· 'Moc: ~ ~~o::t.... o:: rl!" -;no::-
pección-i vígi!áncia Que-seocasiolle!l
con ltlOtivo de las obras, se abonarán
las cantidades que en aqaeIla disposi
ción se cHan.

11. El concesionario queda obligado)
a la observancia de lo establecido en
el Real decreto de 20 de Junio de 1902,
sobre contrato del trabajo con los obrev

ras.
12. La coniratación de laS obras in·

dicadas se hará con arreglo a la ley
de 14 de Febrero de 1907. y en :su vir
tud. solamente serán admitidas las pro
posiciones ellque se ofrezcan articulo.
o efectos de producción nacional, salvo
en los casos que autorice la viJzente. re.-
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l\Iodelodc proposición.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
EL l'EDROSO

.Jae:ióo de ex~pciones que se pnblica t como en .el de no fe~a~ las obras
anualmente; en emnptimiento. del ar-I por incumplimiento de la contrata, la
ti'cuJo :l" de dicha ley. Administración se reserva la facutbut

13. Asimismo> en la referida con- de incautarse de la totalidad o de parle
tratación se tendrá: en cuenta el R~ de Jos medios. auxiliares empleados en
glamento vigente para la aplicación de i lasmisma~ siendo adqniridosen el pre
]a mencionada ley,. y muy especlalmCll- cio en que oportuna y contradieforia~

1e los siguientes articulosdc aquél: . . mente 1mbieren' sido tasados. con el
..Articulo 13. ·Cuando se haya cele- f descuento del 10 por 100 por cada año

brado. sin obtener postura o proposi- de ntilización,y siempre que su estado
c:ión admisiñle, una snbasta o concm·· de conservacíótl sea perfecto.
so sobre materia reservada a la pro- f 19". El contratista está obligado a
duceión nacional, se podrá ..dmitir con- . ejecutar eocada año fa cantidatl y ~la
eurrencia de la extranjera en la segun- se de obra .qae le corTe:sponda a pro
da subasta (} el segundo eoncw:so que I nata del plazo.<de ejecución. conUIla

se. CODvOQUe, ~n· SNjcció~a~ misúl() t... tole.~ncia .. ~.a.... del ••.. por 100. enpliego de condiciones que SlrVló de Iía- el pnmer-~y del ". por 100 en eL.,
se la primera vez. que se compensara en el· resto de] plazo

ArticnIo 14. En la segunda subasta . de ejecución hasta la total terminación
o en el segundo CoIlCUI'8O previstos P')r de la o~ra:. . .
el :utirolo anterior, los productos na~ La fi¡aClOn de las umdades y clases
cionales serán preferidos en concurre::1- de obra o trozos ~n que f.1an. de des
da con. los productos extranjeros ex- arrollarse los tt;abaJ?~. se fiJara~ a p~o
duídos de la relación vigente, mientras puesta de la DlrecclOn ra~u1tatlva..
el precio de aquél1Qs no eEeda al de .20. En todo 1? no Pl'evl5to. ~Speclltl~
éstos en más dellD por 100 del precio Imente en este ~liego de colxhClOnes ~
que señale la proposición más módica:. enteD~erá~ .aplicables los preceplo~ ':l.e
Siempre que e:l contrato comprenda. la leglSlaCltm general ~e Obra~ l?ubh.
productos incluidos en la relación ví~ ¡C!1s. de la de Co!1~CIóna.dmmIstra~
gente· y .productos que no lo estén, IO$ tiva y de la legJ~~IOD social.
pliegos, de condiciones y las propo'ii~ ¡ 21. En eum~linlJento de lo .precep.
dones los agruparán y evaluarán por tuado en el articulo 5.· de la ley de 19
separado. En tales contratos, la prefe- . de, Ma~o de 1912,. se hace eonstar la
reacia del prodnclo nacional, eslable- .., eXIstenCIa de crédl tI:! .para el pago de
cida por el p~rrafo prece~e~te; euanio . las obras qnt: SOn .~leto de~ mbas.
éste fuera aplicable,. cesara SI la propo- tao por certifi.cacron expedida· por' ,la
sición por ella favorecida resulta one- Junta de Obras del puerto de CádlZ,
rosa en más del 10 por 100. computarto con fecha 26 de Agosto !ie 1930.
sobre el menor precio de los productos 22. En: las~ohJ~ de esta $Q-

no figurados en dicha relación anual. basta se observara lo dIspuesto en el
Articulo 15. En, toc:kt caso. las pro- ~a~ ~ecr:tg de 6 de Ma~o de 1.929,

posiciones han de expresar los precios y J:. gura como ane~o al .p~J-::go
ed - .. d de COndlClOUe5 y demás disposiclUnes

en mon aespanola. entendiéD (}se por .eomplementarias.
aJenta d.el J)i"o})ODe1lte los ad~u~os ' Madri14 16 de Septiembre de 1930.-
anmeelános., en su caso; los demas lIll~ El Direct __J M A .
puestos, los transportes. y cualesquiera 01" g~...... out • caeIO.
otros gastos que se ocasionen para 5-1692
efectuar la entrega. según las condi-
eiaDe.s del contrato.

Artiallo 17. Las Autoridades y los
fmrcionarios de la Adininistraci6n que
otorguen cnalesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán eni· DR' L G'
dar de que la$ copias literales de tales Oil amWl. arra:l> arCIa. Alcalde
contratos sean comunicadas inmediala- de esta villa.
mente después de celebrarlos. en cual~ f· Hago saber: :Que el Aynntamiento
gnier fonna (directa, concurso o su- pleno. en sesión de ayer, acordó sacar
:hasta). a la Comisión protectora de la a suhas~ la. instalación de los servidos
producción naeional." de alcantarillado y traída de agua a es-

. . la pc>blación. ..
U. En las obras objeto de este con· En su eonsecilericia,dicbo acto se~

trato no. tendrá carácter obligatorio la lebjará a las· once horas deldfa 14 de
rescisión de la misma. en los. casos a Octubre delb>rrimte año, en la· S3 la
~e se refiere el articulo 52 del Pliego de sesiones de estas Casas Capib:it~
de condiciones generales y sera potes-- res~ bato mi presidencia y demásseiio
fatfva para las partes contratantes. de~ !. res q-rle componen la Comisión perma-
hiendo cualqaiern de ellas allanarse a t~Ú"_ •.
k rescisión cuando la otra declare q'.Ie f .EHipo qu.e ha de. ser:vír de base &' la
quiere ejercer su derecho de rescindir subasta. es de oosaenf::ts cuarenta HU1
la contrata. 1 f[einta y. dos pesetas:' diez y siet~ cén'-

15. El contratista queda obligado a r lli:nOs(240.tJ32,17)y a· qneasciende el
Id observancia de Jo dispuesto sobre 1i-'.n:snpnesto ~.eón trata, y las PTOp.o
retir() obrero eñ el Real decreto de 19 1 SlC10O:es se linataJ"$¡n a ~cer, la. bar-..

.. de Marzo,de 1919. y Reglamento pará 1 regulandola por el tanto por ciento de
sn aplicación de 21 deEllero de 1921. Ji Jc..>s precios de subasta. sujetándose al

16. Cuando a la·licitaciÓD conCillTs..,:· Slgmente . . .
Sociedades, acompañarán a su pro))O- t
sición la certificación que e:rigeel Real ,
decreto· de 12 de Odubre de ·1923. t

17. Las aooalidadeS pa.~ estacon~ 1 D. :•., vecino·de .••• domiciliado en la
trata se~: . . . ~ ·1 c¡illede ;.•• con cédnIa p~onal de cla-'

En el e.I!1"CIClO de 1930.868",,08.79 pe- i se •••• numero .••:. expedida en ••.• que
, ~s. . I acompaño, se comPromete a ejecutar

lS. J.@tQ ~.e1 ~ de_:r:~ísi.ón-i,:.:..:...1M~9b:r~!L~~ ~~-,-..Y~~...¡

...~

ción de aguas a esta población, eonfor.¡
· me a los pliegos de condiciones faewta.·¡

tivas y económicoadministrativas apro·f
hadas. y detenidamente estudiados poe
el que suscribe, haciendo la baja de .••;
(en letra) ,poi" ciento de lOs precios lOC-·

ñalados en presupuesto.
(Feelia y finnadel proponente.)
Para tomar parte en la licitación se..,

rá preciso roDsignar, como depósito
provisional, la cantidad de doce mi(
una p e s e t a s con sesenta céntimo~
(12.061,60), cinco por ciento l!el tipo d~.

subasta. .
La subasta se celebrará con suiecióll

a las disposiciones del Reglamento pa":
ra la contratación de obras y servicial(
a cargo de entidades mwliclpa1es del 1.
de Julio de 1924 y del articulo 162 d.ef.
Estatuto municipal.

A todo pliego de proposición, que se
extender;i en papel de la clase sexta,
deberá aeompañarse po:- separado el
resguardo que acredite la <:onstitució~
del depósito provisional en la Deposic
taria municipal.

Los referidos pliegos se presentarán
bajo sobre cerrado y lacrado. de doc.
de la mañana a dos de la tarde, desd«

· el día siguiente a la publicación det
presente edicto hasta las dos de la tu·
de deldia 13 de Octabre. en la Secre.'
taria del Ayuntamiento, debiendo ha.-'
Darse escrito y firmado por e1liciladoi
lo siguiente:·"Proposición para optar.:
a la SUbasta de las obras para la con-.,
ducción de aguas y alcantarillado dé
esta población". . ;

En caso de que resnl1en dos o más;
proposiciones iguales. se had la adjn-:
dicación en la forma determinada en la:
regla undécima del a1"tículo 14 del ci-·
lado Reglamento y articulo 162 del "Es-·
tatufo municipal. o sea que se verifica~·

rá la lidtación por pujas a la nanas:
durante quince minutos, entre sus au
tores. Si terminase dicho plazo y sub-:
sistiese la igualdad, se decidirá por me-'
dio de sorteo la adjudicación provisio-'
naf del remate.

Todas· las incidencias que pudiet'3l1,
suscitarse hasta la tenninaciÓD de este:
contrato será!1 resuellas por el Juzgad<:.,:
de primera instancia de Cazalla de la'
Sierra. a CIlya jurisdicción se somete el
adjudicatario.

El contratista· queda ohligado a cum
plir las disposiciones referentes al re
tiro obrero obligatorio y accidentes del'
trabajo que pudieran ocurrir.

El Letrado para el bastanteo de po
deres. a que se refiere el artIculo 13 def
repetido Reglamento. es D. Antoni(),
Alaminas Garcia, NOUlrio de Constam:;';
tina.

Tedos los gastos que ocasione el ex~:

I pedietite objeto d~ eSta subasta serall·
¡ de cuentadet adjurlicata!io. cuyo expe=,~

.diente se baila de m:mifiesto en está'
Secretaria muni9pal durante las hora.
hábiles de oficina. ' !

Lo que se hace público por medili'
del presente y otros de igual tenor qu~
se fijarán en lG:; sitios de c~stumbr$

, para genera! conocimiento.
.. El Pedroso. 15 de Septiembre de 1930.
· El Alca1d~ Ramón Larra: Garcla.

&-1694

- ...'
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Escuela de Maestra.

Jardiñeiro.i. debe decir. Sar-

X-3579

ADMINISTRACIOM PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRA.TIVA DE PRI
~mRA ENSE:&.ANZA llE LA PROVIN

CIADE BURGOS

Destinos v:acantes que se publican
en la GACETA DE MAPDBID, en cum¡>li
_miento y a los efectos de la Real orden
ole 26 de Junio de 1925•.

San Adrián de Juarros. AyUntamien
to d~ ídem; Escuela mixta para Ma.es
tro; 254 habitantes; vacante el 15 de
Septiembre de 1930 por traslado.

.villalázara. Ayuntamiento de .Merin
dad Montija.; Escuela mixta para Maes
tra; 175 habitantes; vaCante el 15 de
Septiembre de 1930 por traslado.

No se pueden solicitar por consolte.
Burgos, 17 de Septiembre de 1930.

Por .el Director general de J)rimera en
sefianza: el Jefe de la Sección admi
nistratiTa, Paulina Saldaña.

P-llS9

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE LA CORUkA

Relación de las rectificaciones que
correspoIiden a la de "Vacantes de Es
cueUis", publicada en la GACETA DE MA.-

- DRm del 20 del pasado Agosto.
Dice: Torreira; debe decir, Ferreira.
Come; debe decir, Conue.
Ontine·Roo; debe decir, Outeiro-

Roo.
Bealo, A:runtamiento de ídem; debe

decir. Bealo, Ayuntamiento de Boiro.
:velaeoba; debe decir, Vilacoba.
Abados; debe decir. Asados.

Dice:
1iiieiro.

Grandal. Ayuntamiento de VilIama
yor; debe decir, Grandal, Ayuntamien
to de VilIarmayor.

Viones, unitaria¡ debe decir. Vio
nes. mixta.

Insúa, unitaria; debe decir, Insúa.
mixta.

Couso, unitaria; debe decir, Couso.
lni.xta.

Villantine, nnitaria; debe ·decir, Vi~
lIantine, mixta.

Escuelas que pueden· solicitarse por
consorte.

Dicen: Broño~ debe decir. Buño.
Cures; debe decii'. Cruces.
La GACE-rA DK MADRID que publica-la

Real orden de 21 de Junio de illi2:f. 
es la de 11 de Julio del mismo año,

La Coruña... de Septiembre de 1930.
El Jefe accidental. (ilegible).

P-1190

SECCION ADMINISTRATIVA DE.pRt
MERA ENSUANZA DE LA PROVIN

CIA DE GRANADA·

Destino vacante que se publica en
la GACETA DE MADlUD, en cumplimiento
y !lo los efectos de la Real Qrden de 26
Junio de 1925.

Granada, Al'UD.tamiento de ídem;·
.EscuJ! ~lIlÍt~ria de niñas I!ara ?lia~

tra, número 6; 103.595 habitantes; va~

cante en 13 de Septien.bre "de :1.930
por fallecimiento.

Puede solicitarse por derecho de
consorte.

Rectificación.-En la GACETA. DE MA
DRID correspondiente al 6 del actual
se publicó anuncio de esta Sección.
dando cuenta de la vacante de nueva
creación de Barrio de la Estación de
Dlora, y como por errata de imprenta
ha aparecido el nombre de lllera. se
hac~ constar que el nombre del A~'1lIl
tamlento a. que pertenece 18. citada Es
cueIa del· Barrio de la Estación, es
mora.

Grana~a,·17 de Septiembre de 1930•
Por el DIrector general de Primera eu
señanza: el Jefe de la Sección, Trini
dad Yáñez Rodríguez.

P-1191

. S~CCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE&ANZA DE LA PROVIN-

. ClA DE HUELVA

Destinos "acantes que se publican en
la GACETA DE MADRID; en cumplimiento
y a los efectos de la Real orden de 26
Junio de 1925.

Huelva. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de párvulos para Maestra; 34.160
habitantes; vacante el 16 de Septiem~
bre de 1930 por traslado. - .

Bonares. Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria número 3 para Maes
tra; 4.920 habitantes; vacante el 14 de
Septiembre de 1930 por traslado.

Nota.-Estas Escuelas pueden soli
citarse por el turno de consortes.

HueIva, 17 de Septiembre de 1930.
- Por el Director general de Primera en

señanza, -el Jefe de la Sección adrni~

nistrativa, J. Guisando.
P-1193

SECCION ADMThi·ISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~ANZA DE LA PROVIN~

CIA DE PALENCU.

Destinos vacantes que se publican en
la "Gacel;l de Madrid" en cumplimiento
y a los erectos de la Real orden de 26
de· JurV0 de 1925.

Monzón de Campos, Ayuntamiento de
ídem; Escuela unitaria para Maestra;
604 habitantes; vacante en 31 de Agos
to de 1930 por jubilación,

Villaeles, Ayuntamiento de ídem; Es~

cuela mixta para Maestra; 339 habitan
tes; vacante en 31 de Agosto de 1930
por traslado,

Revilla de Pomar. Ayuntamiento de
Pomar de Valdivia; Escuela mixta para
Maestra; 247 habitantes; vacante en 31
de Agosto de 1930 por trasla<1().
. Villasila. Ayuntamiento de· ídem; Es

cuela mixta para Maestro; 248 habitan~

tes; vacante en. 31 de Agosto de 1930
por traslado.

Collazos de Boedo. Ayuntamiento de
ídem; Escuela mixta para Maestro; 206
habitantes; vacante en 31 de Agosto de
1930 por "traslado.

Santa María de Redondo. Ayunta
mientode-Redondo¡ Escuela mixta pa
ra Maestro; 230 habitantes; vacante· en
31 de Agosto de 1930 por traslado.

Palencia. 8 de Septiembre de 1930.
Por el Dk-ector senera! .de Primeraen~

~ - ... -- .. ·'"-o,r- --'-- - ---

señanza, el Jefe de la Sección adminis
trativa, Porfirio Bahamllnde.

P-1167

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA:&A

-BARCELONA.

Habiendo sufrido extravío un res
guardo de depósito· tra..."'lsmisilile, núme
ro 80.862, de pesetas nominales 38.500.
en obligaciones del Ferrocarril Norte
de España. acciones adheridas ,Lérida
a Reus 3 por 100, expedido por esh
Sucursal en 14 de Abril de 1923 a favo=
de doiia María 'Luisa Llanes y Camps.
se a.nuncia al pWJllW :¡;¡ür- úniea .,-;:;z
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes. a contar de la fecha de in4

serción <le este anuncio en la "(iace~a:

de Madrid", según determinan los ar
ticulos 4.° y.41 del Reglamento vigent.,
del Banco de España; advirtiéndose
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se e....pedirá el co
rrespondiente duplicado de dichó res4

gual"dó. anuíando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Barcelona, 18 <le Septiembre de 1931).
El Secretario, G. Rivera.

BANCO URQUIJO

El Consejo de Adminb;tración de es~
te Banco, haciendo -uso de la facultad
que determina el artículo 36 de los Es
tatutos, ha acordado el pago, a -cuenta:
de los beneficios de este ejercicio, de
un dividendo, consistente en 45 pesetas
por titulo. siendo de cargo del accionis
ta los impuestos correspondientes.

El pago se hará a partir <lel día lo·
del próximo mes de Octubre. contra cu
pón número 19, todos los dias labora
bles. a las horas de -Caja, en el Banet)
Urquijo. de Madrid, y sns Agencias de
Sevilla y Granada; ·Banco Urquijo Vas
congado,Bilbao; Banco Urquijo de
Guipúzcoa, San Sebastián; Banco Dr
quijo Catalán, Barcelona; Banco :Uine
ro Industrial de Asturias, Gijón, y.
Banco del Oeste d~ España, Salamanca.

Madrid, 20 de Septiembre d.e 1930.
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Marqués de Urquijo.

X-3582

JUNTA CENTRAL DE PUERTOS

GauPO DE GUIPT.íZCOA

Habiendo quedado desierto el con~
curso anunciado en ·la "Gaceta" de 3t
de Agosto último para cubrir la vacan
-te de Auxiliar facultativo de este Gru
po de Puertos,~~ vuelve a anuncia.' el
referido concurSo con las cond~cioncs
siguientes:

1.- El solicitante habrá de acreditar.
. poseer la condición de A}"Udante de
Obras públicas.

2.· AMmpaiiará a -su solicitud, diri
gida al Sr~ Ingeniero Jefe de este Gru
pode {"nerto& (calle Mayor. nÚIDel'O 13.- ~ - -- ...•_,... '- .~- _.
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JUZGADO DE PRIMER~o\ INSTANCI4..:.· ..
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DI" .:.~

MADRID .,'

gul1do del Hospital civil, euyo actu" ".
ptlrad~ro se ignora, para que dent_ ...
del plazo de cinco días comparezca aq.. ,.,
te la Corporación provincial y ~a.~. ,',,::
de actos de la misma, a fin de recibl ., .
deelaración en el expediente que se ...., ;
sigue para depurar' la~ r~ponsa!Jmdfi;i'"" ..>,

des en que haya podIdo lllcurrll' p9f ".,
abandono del servicio. ' •.

Guadalajara, 6 de Septiembre ." ,j
1930.-El ·Juez ínstructOl', Ví06nte llJJ: :~
dromingo.-El Secretario, Antonio Ca " r\
hallero; X-357.t ,~ .

TALLERES ESPAROLES .A.. E. G.

En virtud de providencia dictad3. ~ ".
el día de hoy por el Sr. Juez de pri· . '
mcr-a i&-:istaücia rl~~ .distrito rl~l Ccntr-Vs". .' 1,

de ista Corte, Secretaría de D. Ricardtt':., '
Gómez, en autos de procedimiento s~V

mario que establece el articulo 131.. .
la ley Hipotecaria, seguidos a insta~...,.,
cia del Procurador D. Rafael Martines .:,.'
f;:asado, a nombre de D. Cipriano Mós-:,,' ;,
toles Roquero, contra D. Manuel Guz- .~

<nán Fernandez, sobre pago de peseta5s
importe de préstamos garantizados <;iUt
hipoteca sobre una finca urbana, ..
anuncia al' público por el presente 14.:
'"'enta en pública subasta, que se ~~.,',.,
braiá por segunda vez en la Sa1a-alb
diencia de este Juzgado, sito en la ~-
lle del Ge~eral ~staños, número 1,~
so bajo, el dia 17 de Octubre próximo-
a las once, y por el precio de 60..00,""
pesetas, 75 por 100 del tipo' que sir\'ili "\
para la primera, la siguicntefinca:

Una casa sita en esta Corte y su C3rt
lI,e de Don Quijote, número 17 pruvi·
sional, que consta de cuatro plnQt'ls, J. "
linda: por su frente, en lineade 14 IIlC~ ,',
tros, con dicha calle de Don Quijote.t~ .~,
por la derecha entrando, en linea tW.
28 metros 50 centímetros, con casa ~ .. ' "
D. Manuel Guzmán; por la izquiel"~;..;',

en linea de 28 metros 50 centímetro", :
con solares números 1 y 3, propios dj .
D. Manuel Guzmán, y por la espal4 , ; •

Saciedad Anónima.-Paseo Imperial, 20. en linea .de ,H metros, con casa C@' ','~
construcción propia del repetido doa" "

Amortización de obligaciones. Manuel Guzmán. Ocupa una ~perfiei.':' :
de 343 metros cuadrados, eqwvaleDt~ . ¿,

En el sorteo de obligaciones de esta a 4.417 pies 84 décimos~ de otro, tam•. ',':,'
Sociedad verillcado el dia 13 del ca- bién cuadrados. '
n:ienteante e~ Notario D. Fidel Perla- i y se advierte a los licitadores q.
do Moreno hAn salido amortizados los para tomar parte en la subasta·d~.
siguientes números; . r-".m consignar previamente el 10 ~ ij.

41, 73, 78. 114, 137, 139. 140, 156. 166, .100 del expresado tipo, sin cuyo requi
214,220,240,250,255.266,267,268,311, sito no serán admitídos; que no se a'" '<'

. 320, 370, 378. 394, 415, 420, 435. 459, 521, mitirán posturas inferiores al mismo;. ::;.
550,557, 565, ~3, 598, 613, 626. 637, 661, que los autos y la certificación a que se ':;.
671, 760, 762, 763, 795, 814, 832, 848, 898, refiere la regla cuarta del articulo 13'1 ,,>.'
901. 949, 9~·965. 982. de la h~v Hinotecari::l. se h~lhm 'de m_

I Los' títulos correspondientes a dichos nifiesto en la Secretaria del que refrOi- "
números pueden hacerse efectivos. pa- da, donde podrán ex!HIÜI1arlos Jos Il
sado el día 30 del corriente. en el Ban- citadores; entendiéndose que por ..,
co Alemán Transatlántico, paseo del tos se acepta como bastante la titula
Prado, número 4, o en el domicilio de ción, y las cargas o gravámen(.... aJt.
la 1... E. G. Ibérica de Electricidad, pa. riores, y los preferentes, si los hubiea
seo de Recoletos, 17. re, al crédito del actor, continuaritl

Madrid, 17 de Septiembre de 1930.- subsistentes, entendiéndose asimis=t
El Director Gerente~ José U!scura. que el- rematante los acepta y q~

X-3575 subrogado en la responsabilidad de loe
mismos, sin destinarse a su extillciW.
el precio del r~mate,

Madrid, "17 de Septiembre de 1930.-
El Secretario, Ricardo GÓmez.-Vis.te
00000, el Jue¡¡ de primera install(l~
Rodr;igo,

L~10N ALCOHOLERA ESPA~OLA

CA.!.'1ARA OFICIAL DE L.A PROPIE
DAD URBANA DE LA PROVINCIA

. DE ZARAGOZA

segundo), cUllntos documentos juzgue 1eibira, además, ios cmolUID.entos Iega4
oportunos para acreditar sus illfátos. !es a que ~en&a derecho por sus traba
así como el titu10 o certificado rie es- JOS profesiOnales.
·ud;os· Es condición indispensable q'.1e !.,s
• 3:" 'EI Ayudante nombrado disfruta· asp~antesperten~zcaiJ.al Cuerpo de In
ráel sueldo de su eategoria en el euer- gemeros de. Cammos, Canales y ~er
po y la gratificación que,proceda ha~!a tos! y ate~diendo a lo que pr~e!>!ua el
completar en total una remunei'aClOn articulo 1;:,3 del Estatuto provmcial, ~e

anual de 19.000 pesetas. . ~tablece como escala gi:ad~d~ d~ me-
4." El pIazode presentación de pro- rItos el orden ~e preferencIa. S!glllente:

posiciones será de diez (lO) dí~<;, a l." Mayor tiempo ~e .servlClos.l?r~s
contar desde la fecha de publicación de tados al Estado, Prov1!lcLa o MUID(:lPIO,
es1e anuncio en la "Gaceta de Madrid". de l?s qt;le no ha)'a sIdo separado por

Lo que se hace ,público para conoc14 destituclOll.. .
miento de aquellos a Cf.lienes pueda in- 2.: TrabajOS especIales Q)le haya
teresar realizado por cuenta de organismos oñ.-

San SebastiáD. 18 de Septiembre de ciales, en relación con la especialidad
1930.-El Ingeniero Jefe -del Grupo, de su car:re~a. "
Ramón Iribarren 3." Practicas de su profeSIón al ser·

• X-358.f: vicio de Empresas oficiales o ,particu-
lares, y otros méritos y servicios que '
los interesados deseen 9.'po-!"tar 'P~ra de- •
mostrar su especial competencia en la
carrera.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Sr. Presidente de la Diputación,
extendidas en papel sellado de una pe~

setas veinte centimos, acompañadas de
la documentación siguiente: cédula per
sonal; titulo oficial o testimonio nota
,rial del mismo, que acredite pertenecer
al Cuerpo de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos; comprobantes que
justifiquen los méritos y seITicios, que
aleguen, a)os efectos del orden de pre··
ferencia que se deja 'indicado.

Las instancias y documentos se pre
sentarán durante. los días hál1iles, des.
de las diez a las treee. hasta el 25 de
Octubre próximo inclusive, en que tel"
mina el plazo de admisión.

y en cúmplimiento del acuerdo adop
tado, se publica el presente' anuncio a'
los fines legales establecidos.

Santander, 13 de Septiembre de 1930.
El Secretario., Antonio Posadilla.-El
Presidente, Juan Antonio Garcia Mo.
rante. X-3573

Se pone en conocimiento de los se·
ñores portadores de obligaciones hipo
tecarias de esta Sociedad que el cupón
número 43, vencedero en 1.0 de Octubre
próximo, de pesetas 12,50, se pagará
desde dicho dia a razón de 11.294 pe
setas. que resultan después de deducir
los impuestos legales establecidos, en
Madrid, en. el Banco Español de Cré
dito o en las' ófiCinas centrales de la
Unión Alcoholera Española,. calle del.
Prado, número 20, previa presen iación
de la corre$pondiente factura.
, Madrid, 18 de Septiembre de 1930.-,
El Secretario, Luis Palacios.

X-3581

D!PUT..:\CION PROVL'iCIAL DE S..:L~.
TANDER

A partir de esta fecha. y hasta las
doce de la mañana del día 10 del pró
ximo mes de Octubre, se admiten pro·

. posiciones para la construcción de un
edificio en el solar que esta Corpora
ción posee en las calles de Costa, Mag
dalena y plaza de Castelar, de esta ciu-
dad. _

Las proposicione..c: deberán ajustarse
en un todo a los pliegos de condicio
nes del concurso y obra, planos y pr-e·
supuestos que estarán de manifiesto
hasta'dicho día 10 de Octubre, y <!u
rante las horas deoftcína, en el dOlni·
eilio social de la Cámara (plaza de
Sas, 4,·· primero) •

Zaragoza, 16 de Septiembre de 1930.
El Secretario, T. Pelayo Hora.

X-357&

Coneuno para pr.oveer el eargo de In
geniero-Direetor de Vías y Obras pro·

'vinc:iales.
, La. Comisión provincial, en la sesión

celebrada el día 27 de Agosto último,
acordó proveer mediante' concurso el '
i:argo de Ingeniero-Director de 1<2 Sec
ción de Vías y Obras prov.inciaIes, asig-.
nandole el sueldo anual de 6.000 pese-

, fus y lagratfficaq.6n de 4.000 por los
se!"vicios correspondientes a caminos DIPlITACION PROVINCIAL DE GUA. ,
vecinales, y como Director de las ca.. , DALAJARA,
rreteras que pertenecen a la Diputa-, , ' "
ción se le a.signan 2.000 pesetas al año., Por la presente se cit~ a D. Martín
COIl car:go a fl?nd~s provinciQ'J~ Pe~__ Herrando Femández. Practicante se-,
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JUZGADO DE PKDIERA INST'ANCIAderado D. ~osé Valiente~ haA]H'e
-.. DlS'TIUTO DE CHAMBERJ,- DE sentado escrito. fechado en l.· de gos-

HADIUD to último. con la pretensión de que se
le autoriee por Real orden para el

Ea Y.irtud. de providE:Dcla de hoy, C3IDbio del apellido Camps por el ~e
4Üetada po¡- el Juzgado de primera ins- Costa fundándose para ello en que dl-
taDciadel distrito de Cbamberi, Secre- c:ho Sr. D. Agustín Camps Gnitart, na-
'!aria de D. Antonio Agnilar. en el prl;)- cido en RarcelOiUl en el· año 1877, .C)

.cedimi~nto sumario seguido por don roo hijo legítimo de D. Federico Camps
Saatos Garda Andrés, representado por de Cardona~< de doña Francisca Gui
e! Proc:u.rador D. Ignacio Nieto. ~ tart de Igualada. se babia quedaJo
D. Anloaio Arosa Trillo. ~ reclama· huérfano a la edad de siete años, re.

.ción de préstamo hipotecarlo, se~ cogido por su padrino D. Agustin ~s
a la venta en públid subasta, por prl- 13 esposo de una hermana de su senor
mera vez, la finca bipotecada, que es. ~d~'que DO tenía hijos.. por haher
la siKlliente·: , fallecido SIl única hija, y -el eaal ~

Una casa en o:mstraceión sita en es- hizo cargo de su ed~eación, cu~nUo
fa Corte y su caBe de At'demans. seña- en el colegio sus pnme.ros estadiOS y
lada ,con el n\Ím(,"t'O. 22, que constará bachillerato en un roleglo que tnvo un
d~ cinco plantas. que linda: por so compañe.."'O llamado Andrés Camps, y
frent~ .al Est~ en una linea recta de para distil1guirlos los Profesores. ea
14 metros 70 cenliGretros. (mi la calle considC1'3ció:l a que D. Agustin Costa
..J.o.Ardem.ans-J$'"1.. rl~~ en!!'"!!:2rl~, era el protector óe dicho huérfano, Ita
";i Norte. Y~~tes~ al Oes~ en mahan a este, Costa, denominación que
otras dos· rectas que miden. respectiva- se habia generalizado en el' colegio y
mente. 18 metros 12 centimetros y 14 en el tratoeonlos condisdpuJos, pues
metros-cn:a!ro ~timetros, con el resto . todos le ronocian por Costá más qae
de la finca de que se segregó ~ solar por Camps; que por otra parte, la ca
de laque se describe. perteDeCl~te S 'sa solarieg3 de sos antecesores, en la
doiia Adela Y doña Pilar López. y por villa de Cardona. 90nde nació su P;'l
la izqWerda enlrando. al Sur.. también dre, se la llamaba Casa Costa, razon
en una linea reel.a de 18 metros 12 cen- por la cna~. en las rela~es de los
t:imetros, con casa de D. Antonio Sáll- familiares de sus ascendientes ~ .1~
chez.. Estas cuatro lineas forman un nombrase siempre Costa siendo COBOCl
euadrilátero que encierra una SIIperft- do el D. Agastin Camps y sus antecc
ciep1ana borizonlal de 260 me~ros uue- sores paternos más por los Costas Que

've ckcimdros cuadrados. eqwvalentes por los Camps; .motivo por el que, fol.
.a 3.3(9' ··pies 96 décimos de otro, tam., .. miliarhado el interesado con elapelli
Jñén cuadrados.¡ do Costa había subscrito con él toda

Esta subasta tendrá Jugar en la Sa~ su labor literaria. desenvolviendo siem
l::á-audiencia de este Juzgadó. sito en la pre sus actividades en pai~ de huhla
ciille del Genera)' Castaños. númt!ro 1, española con el mismo apellido Costa;
el día 3 de Noviembre proximo~ a las que el padrino de su representado ha-
doce de su maAana., y se preVIene a bia legado a su favor parte de so fo¡-
los licitadores: . bJ.~ Y esta signifi?lclÓn de: afeet.;) e

1.- Que el tipo de remate es el de iJJtereses por él habla detenninado,. pOI:
iO.OOO pesetas" no admitie~ose postu- exaltación del sentimiento de gratitud.
.~ qne no lo~ y el JIllSlllO resulta la resolución de continuar usando el
5jado de la escritura de préstamo.: apellido Costa de su protector, co~ el

2.,. ,Que para lOmar -parte en la su· cual continuó nombrándose y conOClén
hsta habrá de consignarse ellO ]lor dosele realizando al amparo de este
100 de ese tipo, sin cuyo requisito no apellrdo. no ya la obra ~e su juventud
serán admitidas posturas~ y .-.. en España, sino la más .unp!>rtaJ;l~e en

3." Que los autos y la cerfificaCJOJl América, en pro de la aproxlffiaClO1J de
4el Registro. a qole se refiere 'la r~gla las Repúblicas Hispanoamericanas C(l~

• amrfa del articulo .131 de la ley Hipo- ]a madre patria, siendo todos los é.X,l
tec:aria están· de. manifiesto en ~ Se~ tos obtenidos por aquél ron el apelhüo,
uetaria del-que rerrenda. enlendiéado- Costa. .

· .se que todo licitador acepta como bas- EIi su. ~secneocia, y para· SU inser-
lante la lihuaciiln; que las .cargas o ción en la GACETA DE M.:\DRm y "PIOle.
~ásneucs' anteriores, y los, prcleren· Un Oficial" de esta· 'provincia y en el
.tes si los hnhiere. 31 crédito que recla- *BoletiD Oficial de la Pl"ovincia de nar~

· TU' el Sr.Gárda Andrh. co;:¡tinuarán celonalf.¡se e%pide el presen~ a .fin de
aubsjstenl:es., enla'ld.iéndose que el re- que los que se crean con derecho ~ opo
JWÍ.!an1e los acepta y queda subrogado , nerse a la solicitud de que se, <lela he

, .eJl la re."'pODsabili~d de los mi<¡mo.s. ~ <:ha referenciaanteriormen1e,' pue::l.:m

.. :1 ~.=~se, a SIl,~6n el.PreCJrJ ,1 ~rc~WJan: =~=.do~~:J~
..... .. Dado en Madrid n 11 de 'Septiembre desde que tenga~ugar dicha Ínsercio::l.
.. de 1930.-El Juez, (ilegib!e).-El Se· 1 Madrid, 12 de Septiembre.. de 1930.-

uetar'ic" AntQnio Agnilar. _ El Secretarro, P. S.. José Hartado.-
X-$77 ' VISto bueno. el 1t:.~ aodrjgo.

, . X-35S5

'JUZGADO DE PRIJliERAnrSTA.."{CIA 1 .._'
DEL .DISTRITO DEL CE1'fI'RO. DE JUZGADO DE PRntERA INSTANCIA '

MADRID ., , DEL DISTRITO DE ,LA LATINA. DE
PO'" el presente, y en 'Vi'Í"b.!d de ~,o- 'MADRID

videncia del Sr. Juez d~\ pnmera IDS-. di
'bneia -del distrilO del centro, de esta Ea virtud: de providencia ~ hoy, • e
Corte., fecha 1~ del comente. dietada tada por el. Sr:. JUe3 de p:xmera lns
ea' el expediente promoo;i-do por (loo l tancia del d1S!r~t~ de la LRt~na. de es~
Agustín Qrinps Guitart. se hace saber '1 Corte. en.d. lUlClO dfclarati"o de IDa.
que dicl10 sefrm", por medio de su ap;)- Yor enanti~ l~~~C!Op'c>'r J?~,...Juan ,Fran

cisco PfafC Clarasó. representado por
d Promrador D. Manuel Cordón de
Roa, rontrn D. José Parajuá Rodrignez
y otro, sobre cobro de 4.053 pesetas
10 céntimos, intereses legales y costas,
emplaw por segunda vez" por medio
de la presente. que se publicará en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia. al D. José Parajuá

,Rodríguez, de ignorado domicilio y Da
radero. para qae dentro del término
de cinco días se persone en autos en
f9MIJa. y entonces le será entregada la
correspondiente copia simple de la de
manda y documelltos; apercibiéndole
de que si no lo verifica será declarado
en rebeldia· entendiéndose. respecto
del mismo bS diligencias sucesivas en
los estrad~s del Juzgado,. siguiendo e]
judo su curso y parándole el perjuicio
a que en derecho haya Jugar.

Madrid. 18 de Septiembre de 1930.
El Secretario. Juan Garcla Inés•

, . X--3580

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE VALDEPE&AS

Don Alfonso Rodríguez Dranguet,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hace saaer: Que en este Juzgado y
Secretaria del que refrenda penden au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos a instancia del Procura
dor D. José López Cól"dova. en repr~·
sentación de D. Valentín Márquez J1
ménez, vecino de esta población, contra
la entidad comercial Hijos de Deogra
cias Rodriguez, sobre cancelación de
hipoteciJ '\"oluntaria. inscrita a faVOr de
dicha entidad. en- garantía de giros. pO.l" ~

la cantidad de 15.000 pesetas, cuya hl
potecagrllva la finca que después se
describirá. propiedad -del dem:mdantc,
y que rué constituida por D. Juan Del
gado González, pOI" escritura de 26 d!!
Septiembre de 189$.. .,

y encontrándose la ~ferida entidad
con domicilio ignorado. confonne a lo
acordado por providencia ~e! ~ de la
fecha, dictada en autos .de JUlClO•.<J.~I~
rativo de mayor cuantia. en Pt;nClPlO
mencionado. poI" el pres~nte e~~to se
emplau a la refe!"Ída entidad ~l.JOS d",
Deow:acias Rodrlguez, o a qwen s~s
derechos represente. para qué en ter
mino de veinte días eomparezca tm los

. dichos autos. personándose pOI" medio
de Procurador habilitado; eou aperci
bimiento que de no verificarlo ~ .i:t
dicado término le parará el per]IDCl(}
a que hubiex:e lugar.

Deseripción de la finca.

Cercado bodega. situado en esta ci:l!.
dad. travesía de la Unióu1 núm. 8,edi
ficad~ en mm supl'..cfIcie de 1.164 metros
con varios accesorios,. dos calderas pa
ra quema de 1)n.Qos y 54: tinajas para
ele.ooración de vinos; que liada: a la
derecha enlrando, propiedad de Fran
cisco Carrasco; izquierda, la de León
Cejudo, y espalda. la de ]os be.'"Cdero!':
de, Nicolás Cruz- .•
. DadQ en Valdepeñas a 12 ae Septiem
bre de 1930.--EI Juez. Alfonso Rodri

.~-El Secretario. (ilegible).
: X--3583
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5.775

5.i7&

5.777

5.178

piedad del vccino de. Peñarroya do(
Andrés Vázquez Redondo, en la carr&_
tera de Madrid a Cádiz; comparece~
dentro del término de diez dias., ant(
el Juzgado de instrucción de posnd~
con objeto de recibirle declaración e
el sumario que por dicho hecho S
instruye bajo el número 90 del añt
1930. sobre daños; con la prev-enciót
de que, si. no lo vcrifica, le parará et
perjuicio a que haya lugar con arregl;
a derecho.

. 10079

5.779

MARTINEZ CARRETERO, Francis.
c/), Manuel Díaz del Castillo y Anget
Franco Durán; domiciliados úUimac
mente en Madrid. Ventosa. 12, gloriet(
de las Pirámides. 1, y ODonnell, 831
comparecerán el día 7 del mes de ().6(
tubre, y hora de las diez, ante el~
hunal municipal de Chamartin de le'

/Continúa en la váain.a 3~~.r

LOPEZ. $A.."'iCHEZ,.,AJUo,nio; de ...ein4·
, fliiséis ~. de estado casado.. dClDlici/

. :, Jiiado fIlItimaD:!cnte .ea. Ia: ColoIJia die fa;
. Paz (Pormeb de Alucón).; compllilreeeo'
, rá el día 3(¡ de Octubre. y hOa! de las'

nueve,. anle el Juzgado municipaI. del
,'wstrito de PaIacia,.& esta Carte;. sitG~

G la calle del TutOV'" número 27.. piso
llIaio, a etdell.-al" juicio deo faltas· pM' in.
.fraccim. a la ley de- Caza, ÍJl.stmdo'
~tra el. _mo,~ ei número :1.09&

; <fe orden del corriente año.

9953,

5.771 .

5..7i2

Chamartin de la Rosa, cane del Estu
diante, 4; CQmparecerá. dentro del
término de quinto día, ante el Juzga
do municipal de esta villa, sito en la
calle de O'Donnell, :uúmero 34, prin
cipal, a responder de los C2rgos que
les resultan en ef iuicio número 21,
por Jeskmes, contra las mismas.

5.774

HERBERT Tl.JBEASE."l, D. Tomás'
dueño del 2utomóvil matriculado. ai
parecer, en Málaga, con el número
2.336. cuyas demás' circunstancias y'
ec!Ual para.dero se ignoran, que en la
prImera quIncena del mes de Junio úl
timo, y -en término dua Carlota, cho
có diclw automóvil con otro de la p-ro-

. GUIJARRO SA.~ JOSE, Femanda;
domiciliada últimamente en Chamar
lin de la R.osa~ calle de O'Donnel1, nú
mc¡-o,115; Cvll1pari;C~r~, el Jia 7 dcl
mes de Octubre, y hora de las diez,
ante el Tribunal municipal de dicha
villa, para celebrar juicio de fallas
que se sigue, por lesiones, con el nú
mero 1.198-99 de 193(/.

HERRERd BLAl~CO. Ricardo; d~_iJ.i,:a.d,Q. ..J.J.tj.mamente~ Madrid,. ca1U_
de Viríato, número 9, bajo, A, se 1(:

1 cita para que el Qía ~ de Oetubre'j'
hora de fas diez,. com¡;arezca ante
~ado municipal deL dislrito de

, Universidad. de esta Corte. sito en .
, .caUe de Alberio Aguilera, nímlero ~
¡ segundo. a celebr:!l" iuicio de Ialtas nú~

mero 1.121; bajo apercibimienlo que dt
, nc haeel'lo le parará. el perjuieio a qu( 

GOKZALEZtoP:EZ, lfanUd; mayor . hnbie:re fuga!".
, de. erlad,~ Maestro nacional y j

~ de Sepr..... Iiatl!t3ill' 'Wecino. Qe .
Sz¡, Mateo.te. OOw-eira;.liwIIi.cipio Ce
1"'&IeJdearea&,¡~ ,par~ se deso:t- ¡ JIl\lli:ü:Z SALAZ'AR,. Juana, Angelk
~;COl1l~ en el Ju2gado mu;- : la GaIa.I1ihmtoya y EIvira Jiméne:ti
mei¡lal de ~~da.·~· del &- i Borja; oomiciliadas. áJtímamente en
IDillQ de oc:ho días. c()lJ.tados. desde la . Chamarfin de la Rosa, calle Alcáma~
última inserción, de la liIrese:nte eolia ,46; comparecerá el dia 7 del mes de'
~ VE~y BoldíII. Oficial-e I Octubre,. Y hora de. las diez.. ante el
b pn!vinc8". pan serl~e~ Ja¡- TribUllaI mtmicipal de Cl1amartm de'
~pr~a. COIIIG saIllCión pGr. : Itl Ro~ .JiI3l'a celebraE iuicio de bl~'
lDl::lJIID'pluniie:ll.:flG: ele cm::d'evaLimpue:sm. : fIUe se~ por harto." con el mime--
por dicho Juzgado en j:ricio_de fa:las, • ro 394 áe 19'3'0. .
sobre lesiones; bajo a-perc:.i.bimicnto
de que, en otro· ~so, 5crá'dcclat:ulo
~ y l~' pcBri.el~o a q:m
~ Jugara- es., derecho.

GOMEZ GO:NloALEZ, Anto~o, y l1a
m Gbmez fJdD;. IImniriJ&i¡doc i!ltimr»
~ en r.fadñt, calle GJíe.i:L Ruela, ah
:aoa:a 3, priíJci9at S4-le:s.citaL para queel. 23 .'Ottlmbre"'ybu3 de has
~ Il:lIImpahWá ante eil.Jaqado fUI
nicipal del :ilistrito de la UDliversidM,
de esta Corte. sih en la calle de Alber-

. lo Aguilera., número 2i},. seg,undo" a. ce- .
Iebrar fuici>4e iáltaS{. ri-dnícro 1.117;"
Jmip"'ag;eocibimiJ>sb ~e: de ll& haced.·. W:m1t.J: MARTIN,. Gaspar; de veiD",
res parará el perfUicio:3 que hubiere : (iséi's ~ños, de estaero.~nero, nll:.turat.
~..- ,. . . de An~'alo... de profeslOn dCllendi.en~

bijo de Bernurdino y Victoriana, do_o
, . . l'Iki=a 1ÍJ.~k- eil. MadEid¡,. e:alIlf

Arganzuela, nú;nero 13; comparecer.
el día 15 de Octubre, y hora de las nue
ve, ante el Juzg:3do municipal del~
trito de Palacio, de esta Corte. sito en:
l:¡ c;¡!!e de! T-iltCr-, TI'ilmcrv 27~ pisv
bajo, a celebrar iuicio de faltas pof;
ofensas a la moral, instn::.ido contra ~.
mismo. con el número 1.093 de o~
del corriente año.

5.i65

(,TIAUONFS

Bajo los apercibimientos 1JrCR~f.denles

(in iÚ:'nch~ =- rila 1T e1l1~l1Qr
fos Ju«es (f 'Fl'l1hmar~r~~ .
• _ pertWll(IS que a contlm:od6n
se expre,~f',"l. para ql1e com¡mre::can FERRER, Vicente; cuyas demás cir
el día que se señale, o dent.() dt!l cunstancias y actual domicilio se igno
tirlni1/.4 qtte se Jije,. 1'. co.ntar desde. ran, domiciliado últimamente en Ma·
ta fecha de Ta pnMicfTCiárr d'd amm- ' *iif,. ttaBrl! de· JI;¡ twie:tta;, JlÚlBemo ~
dD. q1' a.le. perió.di~ooli.dal. con para que el dé:! 10 de Octubre, y hora
lUre.lI/o 01' articulo J78 áe la ley de d'e fus <fiez' Y'~ eempalfe:xa· aMe'
Enjrliú:iIzm~o. .::.riminalr 3150 del el Tribunal municipal del distrito de
CM'i!i1J. tl.t lasticia Milffnr rJ 63 del Chamberi, de esta Corte. sito eD! 12
ti!: Uarina.· .. mife- efe' Ftrerica¡; ¡ at. míUJe¡ & 9I1l. ~n-

¡ do,. a celebrariuicio. de faltas nún:Jei-G'
: 2.263~ bajar apercriafmientOt $ y.aI'2rle
; eLperiukí~ .• que .kl::ya lugar•

5.766

B..\RC.ENA GO l1I:E.Z',. ~!M:id; de
treinby¡HÍ.s ~.* estaso ~r:l,
·natu."Va]de~de prtlfesiÓB re
partitlor, hijo de Diego y de Rita, do..
miciliado últimamente en ~b.drid,. pIu
:za del An!.el. númerO' 12. b3i1"; com~,.

recern e! & 21 die Odibre,T~ de
l1's~ ante eJ ~do IDl'lRiicipal

'del <Lh. ere ..~ de e:st:r Cérte,
sito e~ la calle ti 'YI,Ü)'r, 11ÚJIlel'0 27,
piso .~, ~ cel~. ja:ici() .. faltas
por malOS' tratais, instruido- conlsoa el
mismo.. cM- el mínJ.eru. 1.07.f de ..den
del ~!e año:.

.•-=L..~ROI.D-A..... Lms.; doEliWei"']i:¡,..
"do l1ltimamcnte en Madrid, glorieta
de 18 PW:iJi¡ides; ttIl:tlP-arecm,. t!l.cn- '
tro del término de q1Ént~ día, aote el
Juzgado lDUD.icipal de Charrmrtín deja
Rosa, sillilJ ea la e2IIe: de O'!low:tcll" 34,
pdnlftpalt, tlin el tia * reSilOBldez' de
h5~ (;J¡lole le nsJfhn ~ er;. jmcio

··11<: f3:!'bs JIlimerOl ~5 clel aiieJ, aducl.
v)r !I~r nmtr~ d !'lJIis..-no.

5..1SJ

CAi"~~aro PAl!.ArID,Fausml'lJ; de
'Veintisiete años, de estado casado" na
tural: de .Renales (Guadal'aJara»;' de
~esWu.dwteJ:'" hijg. Ik Lázara :i Dio·
msia.. domiciliado últimamente en la
calle tAr Jl'Wn,~ f~ Tde
cas);: cornpareeeIlá el día 16 de Octu

.lJre; Y' heM .. fus'~ ..~ eJ¡.Jttz,...
~ado municipal rleI distrito de Palacio,
de esta Corte, sito en la calle del Tu
!o!",. número 27, pi.:o bajo, a eelehnor
JUlCIO de faltas por lesiones, instruido
contra el mismo, con el nÍnnero 517 de
orden dd corriente año.

~~\¡'DEZ. Socorro, y Carm~m
Herranz: domiciliadaswtimamente en

5.768

CARVAIAL DONOSO, Leou$.rdo;
domiciliado últimamente en Bsrcclo
na, ignorándose las señas; compsrece
rá el día 7 del mes de Octubre, y ho-'
ra de las diez, ante el Tribonal muní._
cipal de Chamartin de la Rosa, para
celebrar juicio de faltas que se ~igue,
por lesiones, con el número 1,321 d~
1930. .

5.769
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fv111 JI5TERIO.
"",

DIRECCION GENERAL DEL"TESORO-
ESTADO de los efectos pdblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes d.

"

Ic.r~~1 1 D_E_U_.D_...._ ...._j{_o_a.T~_l_Z_...._B_L_K ~

Bonos oro I i por 160 I 15 por 100 I l> por 100 l l> por 100 I 3 por 100 1 'por'oo I
Deuda

perpltt1la

inwlltt

- .. . .- 4

Al ..ntado
... • po['" &VW

'por 101 TeIOreda - Ell1iIOI~ 1917 1Emlsi; 192t
- I - -

ir¡nldón lno Emisión 1927' EmWón 1928 Emisión 1928- -
1 131.000 97.000 2Ol.000 10.000 '2.600 '2.1500 49.000 211.000 M3.óOO 34.400
i • • • • • • .' • • •I • • • • • • • • • •, 368.500 Sl.OOO 2&1.000 12.000

.
96.6410 4,6.000 11.500 715.000 269.500 4,.000

i 122.000 60.000 3L.OOO 3.000 162.000 11.000 28.000 191.000 117.000 40.000
5 197.000 1'.000 99.000 27.000 - 177.600 29.500 14.000 514.000 169.500 6.000
T 124.200 60.000 188.000 3.500 00.000 35.000 40.000 588.000 180.000 92.800
S 69.600 30.000 60.000 LLOOO 5f':OOO .5.000 $o 430.500 S:!l.OOO 12.000
9 .. • • .. • • >!' • ~ •10 .) ,. t • " 1> l) • ) ~

11 105.100 9.000 703.000 85.000 88.000 22.600 86.000 1.383.500 105.000 33.200
11 ~5¡).700 16.000 115.000 80.000 25.000 1á.SOO 20.000 1.7(2.000 146.000 120.~
1S 130.000 25.500 50.000 22.500 12.600 27.500 19.500 678.000 75.000 20.800
14 175.300 134.500 12.600 1.500 14.600 15.000 » 498;500 16.500 22.800
ti • • • ,. • t • ) • ,)

16 • • • • • • • • ~ ~

17 ~ • • ·" • ~ • • • O

18 524.000 il3.000 125.000 6.000 113~OOO 36.500 8.500 367.COO 62.000 160.400
~9 294.800 U3.000 220.000 • 69.500 29&.500 7.óOO 334.600 90.500 174.800
!O 1.602.900 31.000 105.000 11.000 62.000 1¡¡O.()OO 18.500 421.300 207.500 «.800
It 190.000 19.000 24,7.000 25.500 81>.500 41.fiOO • 593.000 62.000 !l.800

.12 139.900 25.500 100.000 1.500 117.000 105.GOO 4-.000 674.000 145.500 30.800
11 ·. • • • • • • JI • •t& ~ • • ,. • • • • • •"25" 436.000 JO.(()() 11.000 2i.OOO 110.600 15.500 2.500 4.96.500 91.000 .6.800
115 lí06.óOO 4.600 98.000 3.500 61.000 133:000 10.000 584.000 4-7.000 6.MIO

-17 1.078.000 6.000 37.000 5.000 111.000 ~.600 S7.600 805.600 - 91.000 4-.000
ti 498.(00 . "11.000 25.000 U.OOO 14.0.000 1i.OOO . 60.000 262.0JO 868.500 2.400
b 200.000 1.2.000 108.000 lJ.OOO '1.500 116.000 64.000 160.000 340.WO S.MIO
10 • • • .. .. • ,. • , ..
11 • • • • .. .. .. • , •

1.117.600r
,

3.490.• 60017.207.800 sao. too 1.8".600 118.600 1.619.000 470.600 11.850.100 .826,,000

Mi~
.--' _'o

__ o

Kadrid, 16 de Soptiembre 40 1__El Dútc&or~ -'rtaro Foro&&.-. .
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PUBLICO.-SECCION DE BANCA
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«

Agosto último, según los datos facilitados por la ¡unta Sindical del Colegia de Agt'.ntes de Cambio '., Bolsa.

- - - -
Bonos para el Delldll O.....,,"1- ."'co RIFOTEC..,. OE ES..... Cidulu

fOIllento de la
del llaueo O¡'Ugaeio- TOTAL

FerroTia.· ~.u. I del''''po. lO" • ,., '"
InduJtr!a Na· eialea :1 mlal· C4dulu C'duJa3 Cfdll1.. De. IDa'

Cl'i!di lo GEIaR-U1
clona! I rla c:ipales al 111 li por 100 al Loell1 ,l'l'aqules

l!la:Il*:f6n 1928 Emíl~:l 1921i " por 100 1 fi,lia por 100 1: por 100

"t 1
1'_

S4AOO
; ..001 • 201.500 19.500 • 12l.500 10.500 72.600 12.000 1.912.40(, • • • • • • ,. • •• t • ~ • • t , I •.332;500 42.500 • 139.000 29.600 2.000 151.000 30.000 26.500 27.ijOO 2.589.101

20.~'J{) 106.500 • 75.000 63.500 10.000 82.000 1l.óOQ 32.000 2.QOO 1.168.000
85.000 42.000 (6.500 4:5.000 10.000 : 31.000 lUiOO 31.000 • 1.5{)[I.OOOt
24.600 61.000 • 225.500 60.600 ~8.500 46.500 49.000 20.000 ,. 1.867.1(J(
25.0'='0 152.000 • 194.500 121 •.500 11.000 79.000 26.000 16·000 • l.61LOOf
l' t • 1) I • ,. , ) • ~

" ~ t • 1) I ~ ~ 1 * &

102.000 84.500 • 3i>.líDO 38.900 77.300 8J.600 37.000 64))00 6.000 3.152.700
69.000 42.(}{lO • 54.600 41.600 It 52.000 12.500 149.GOO 1.500 2.969.606
4:6.500 14.500 • 65.500 ~.OOO • ]9.500 130.500 ".500 " 1.4:80 .8OIt
11.00a 79.000 • 44.000 11.500 17.000 55.500 ¿g.OOO '128.000 6.500 1.3ó9.liOG

• ~ • > I • " & & ~ •
It • • & 1) 1) ,. • 1) • t

'" 1) • It 1) 1) 1) t • • 1)

65.000 75.500 t 201.-500 6.600 26.500 42.000 8B.000 116.'00 1.000 2.1153.000
163.000 52.500 • 49.500 64..900 100 53.500 128.,500 fl7.0oo 1.000 2.190.100
55.000 2a.600 • 112.000 17.400 10.000 fi9.~ 14.500 30.000 • 2.97-4,.900

187.500 2(.000 • 58.000 11.200 • 73.000 39.000 Ml.OOO 1.000 1.6V3.000
34.500 81.500 • 2.4.86.500 70.000 ,6.000 7.QOO

50.000I 3:l.000 • 4.116.700

" • • • 1) 1) •
1i.ooo

1) I •
~ I • • • • .. • • •28LGtKI 106.500 • 137.600 20.500 1.000 !l4.5O,) 74.600 4.500 1.926.200

2ú.W3 25.000 • U9.600 4.000 11.900 ,386-.000 1".600 . iS.600 I VU2.9QO
. 107 .¡j~)O «-1.000 • 65.500 1f..OOO, 1,0.000 115.500 87.6OQ 61.500 • 2.778.600

105.000 25.000 .a.500 29.000 • ,.
,67))00 13.500 23.500 1.n'.300I •70. I )OJ 16.000

" • ' 170.500 26.000 13.000 137.500 • 67~500 • 1.127.900,,. I • ·'

t • ~ • • 11 • ,
.. • ,. • • • • • t • • •
;

~

1.262.ooo( 14
.
161

•
0001

,' ... .'

:~.OOOl43."7.8001.848 . ;:¡(\() • ' 167 :¡OO 1 H.600 1.118.600 _.000 1.112.100 "

,
~



R

•

DIRECCIOft GENERAL DEL TESORO.

-
,-- 1 1

"-'_.' .,

" - ; t

1
...... -

t ~.oeo M.tOO· .~OGO SI•• 5~.OOO ~,ÚfXl &00 5n.OOO a.seo ~

2 .. t • • .. .. • ·- • •3 .- .. • -. & .. lt 1- '" lo
4 !87.200 ~.OOO tIT.• ,. 119•.000 17•.500 6.000 478.000 25.5'.>0 S••
~ a.gD{¡ 5S.-GUO G6AUO .~'IIIO . US-f,(J() lO.auo ...100 693.0'.0 115.010 10.000

" 121.500 8!•.ooo • .- SS..alO ~.aw ~530 540.000 321.000 •J.. 30.500 U3.<J90 • -5\l(I 2t..-iJ«l !8M.J • 291.-000 &~iOU •, .. 43.500 ii9.fJOO 'W•• ,. Sl...500 • 590 304.¿¡OO $.000 10.000, .. I • • .. • • .. 't ..
H .. .. • • 4- • • • ~ •1\'3.500 39•.000 1..-000 • ••500 "'[¡(JO .' 174.«10 l06.!iOO !1.600
U 119.5OCI 147." tiAW • 8.~ ' at.«,m • 587.QOO '159.000 •11 274.000 2'11.500 7eAOO '.:500 ;HO.OOO i8-_ ••100 73i..OOO 156.000 •-U _"580 IilS.«JO 'St8..iOO 9 l.JiGO &- .. 116.{)OO 71.000 •15 + • • • • '" • • t ..
16 • • ) • • • t .. t •17 .. • • • .. .. • • .. •
I "TIl-iOO a.MO ••• • 36._ H.OOO lO•• 551.500 ...500 91S.COO

:it.GOO ••\lOe '217." ...- 57.000 51"- 6.000 340.IíOO 16:&.000 •• t38.!iOO "'.OO"J llii.UÑ 5••
_..litIO

.1OI..0D8 ... óll.()(}O Bt.ooo 3.100
'Il aBJ.QXl IB.OOO '"-008 • 4.3~ ft.flOG "1.000 849.000 - &4.000 •ft 1.39.000 es._ 4i9.0IIt • 18~680 2$.000 • 578.600 e.ooo ~.400¡ • • .. • • • • .. t t

• • • • .) .. .. .. & '"••000 ..- 16•• • ---. ,
~.- S..IOI 42UiOO :. GIi.GOO 20.000.., 7!.OOO ..- H._

7'- ..... ••'4»0 :s•• 632.~ - 288.00" 1..200.- 88.000 1M.0Il8 . .... • 1-.__ mi.• • 537~()OO ••000 •J 1.'m..OOO- _.- "G19 • S.DOO s.• lO•• 239.-GOO l.169JiOO :d.ClIO
I1S.OOl'l ..- M.oto • .... SI'" ...- 155.000 ....000 800• .. • • • .. .. • :) t •'1 • • • • .. t t :) -+ ~

" .. ,-

;.~~.- 2.118._
La._ .ar." L __ ....~ _..

J.'38.fJOO .~..... ;jBf....

.. _.
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rDE I fACIENDA

PUBLICO,. SECCION DE BANeA
!"

Agosto Gltimos según lQS datos facilitados por la Tunta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

- -~

,
f

,

BctIOSPllftel \0-"- BANCO HIPoTEOARIO D& BSPAii.L • CMulu -- · Dev.da ~ Ide1Ilpca OW&uf& TOTAt. ;

I"t:~' '" I·~ '"
lomentodela

Cfd8lu I ~dulu 1 C41h11u
de aNilla.' .

l.udastria Na· fRrOYÚo-"t.lclaIes J 1Il1Ul1. Cr4dito GEIU:lY.L
clona! el:pa1el al «por 108 I al I l'Ol"1.. al S !11m 1. u.aJ. rrlqul ••

:I!ab161l lJl28 l~.. 1'2ll , -'.

" 86.000 • 39.500 SlU.500 • • I • I 1.~2. 400

· ,. • I t • I I • t

• t 8 • t • I • , t

50.000 15J)OO • 119.000 427.000 • • • • 1.862.GOlI
l:>/.OOO 78;500 • ao.~ 481.500 • • • • 2.144,.501
. ~1.500 68.000 • 6.2.000 3Ll.600 • • • .. 1.i36..000
43.000 68~DOO • 78.600 805.000 • • • .. 1.G52•.o0()

5.000 101'-500 • 85.000 142.000 • , • .. 1.14-3 •.500. , t • -, t • i • , ,
, • i t • • • ,

15.000 5;000 69.&00 24i.OOO i • ... 13s.lOO
¡¡O.fiOO 3;000 86.500 "'11/.000 • • • 1.694'-

122.000 70:500 85.000 422.100 • • • l. 2.126..600

· 12iUJOO 98.500 321.000 • • • .. 2.157~tIlO

• • • lo • t. I • j}, .. t t I 1 • • •
• • • • , • • • ..

10:000 36:500 77.500' 811.000 • .! 1 • • l.l18¡~_

• 1.000 46.000 '2ii.OOO : • • t 1·40~i10.000 15.000 152.000 460.600 ~

1
, 1.912

'i7.500 138.000 I 39.100 18S..iQO , • • 2.171. .
5.000 29.500 •.- 131.000 I'lI.GOO t , i 1.'lS5.4OG
• • • • • , • ! ,- t

• lo • • • • , , •
5.000 4.1.000 • 26·500 136.500 t, i

f:

.. 1;11)7_
3.500 60;000 • 80.000 160.000 : ¡ , "a6j60.000 35.000 • 11.100 171.000 t l .•

10.000 6L.ooo • 82.000 189.000 • ~" i
; -&••

500 59."500 • 29.GOO 116.600 , : t J. l.. .
• • • t • •, • • • t • j • ..-

-- "'".' !t
.6C.iOO 1.0iI.OOO • 1.III.iOO r..... • • • .' • ....1', , '''''''''",-- .. _,\' ". ,~ -.

"':
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MINISTER'IO

TESO:a.Ok,
F

Oi"eIIOJ'eña al -
EmllJi6n 19jJO I EmIsi6n 1917.-J .E:mi8ión 19ª6 . Emisión 1m I Em~&i6n 1928 EmiIrl6111$18

" -
• • • t • t • • ~

• 11 • t • • • • •• • • t • • • t ~

• • • t .. • 121:500 • $

~ • - • , • • 156.000 • •36.000 00.000 • • • • 150:000 $ 6.000
100.000 < 157.500 3.500• • t • • •• • • • • • lI' " It

• • I • • , ¡)
.. • •,

• • • • • • • • •• • • • , • 1;32:000 • •• • • t 16.000 • " • •
Ó~.QOO • • • , • 40.000 t 4.000
96.000 • • , • • i7:500 • ~

• • • , , • • • •• • • • • • • • •• • • • ,
,c • •• •• • • , • • • • •'. ·• • • , • • • • ,

1 • • .. · -. •, 11 • •72.000 • • , ,.
8.500 • 156:500 •, . ,

• • • 10.500 105.000 • 14.000 , •- • • , • • • 1> " •
! • • • · • • \) • •• • • 10.000 • • 381.500 • lO.O(D,
• • , • ,10.000 • • 350.000 • •• • .. 2.000 , 12::;;500 • t, ..
• • • ·25.~ .' • 80.000 7.000 •

1~~900 • • o. • • • 45.000 , •, ."• • • • • • t t •• • • ': • .. .. • • •
" ... .... .. - ..

10.5~1·~.600 10.000 • GS.oóO 129.000 • 2.008.000 2O.00Q. ,
...'.'-

~ - .- o. - , .. --o .. J.- -

-
1 t
2 t
.a t
1. 1.000
4) 60.000
6 25.000
'1 15.000
8 30.000
{} •

I •.35.000
-t

698.500
300.(jijQ

I
•••••
t

30.000
••

I •13.000

'1
~1;.OW

OO:fl2
•• ~

• . 1:80S.0Iy: !

\~ .

'ESTADO d.los efectos _ 6bllcoI negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes do

._-~------:'--.;....-----------~~------------------------------_.~.;. "":
.~ Ip e.~;I1::u aIExtmoz '1 Clal"llotal I D E II D" A M O R T 1 Z .i. :B L JI: ~ ~

II :a<' tllterlDr - Bvn~: OH f 'POr 100 6 por l~ r 6 pvr 100 ;; PDr 10() a por 100 ,¡ por 100 l'
4par íliU .u ~..nt:lM ... uu lfll
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DE H"ACIEtJDA

PUBLICO. SECCION DE BANeA

Agosto último. según los datos facilitados FOZ la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.'

- (

Ll.iii6n 1929 Emlsi6n 1925 f -ciona;
1 ! cillal(!-s ai 'por ¡(til I al li por ¡Oü al b POr 100 - .

I

: I
!, ~

L..l
,

& • • • • .. • • ~

& .. ~ • • • • t $

• • • • • • • • ~

155.000 47.500I • 11.000 , 5.000 • • t 3{6.(IO-:)

65.000 2.030 I 29.000 .. • 13.500 • • t 316.0I;i)

• 3.000 • t 16.000 • 5.000 • • • ... 291.00:)

t t • • 5.000 .. 6.500 • • t 28i .500

• 35.000 • • 6.000 • • • t 7(1.00"J

• » I • I • I • t .>

• • .. • • t .. , • &

• 6.000 I
,

I 16.000 • '9.000 t t 216.0Q;)
t t 11 • 8.000 • 1.000 • • 25.000
t 11 11 11 .. 1.000 11 • , 1.171.500

282.000 • I • I 11 • • t 755.500

• • • • • • • • • \}

• • • • • • • • t t

• • • • • • • • • t

• • • • 11 • • • t t

• • • • • • • • • •• • • • • • • • • •• • • • 240.GOQ • 3.000 • • 294.

• • • • 32.000 • • • • 162.0t(

• • • • .. • • • • •
• • • • .. • • • • • •• • • 13.&10 10.000 • • .. • t 450.W

, 3.000 10.GOl> • • 13.000 • • .. • -t :l88.51};

• ·,
• 2.500 • • • • • • 238.0

• • • • 23.000 • • • • • 16l.

• • • • .IG.OOO • •
--

• • 192.
• • • • • • • • • • t

• • • • • • • 1, • • t

"- ,
3

." 807.000 103.600 • 60.000 as.OOO ~.OOO 6&.QO(I • • , I 6.3U,.5il

<
,.

~

. . -". 5 • - ..

-----------I::::~:: .Deuda 'Ob::::~U 1__JWi__C_O_liU'O__1'_XC_"_R_l_0_tl_:J_BS_1'JJ<_,,__ 11 Cl!dulllS I Obli'«&"iO' TOTAL

.1 ' 112 ~Gr 6 por 100 I~' 11." _. e'u C~d-'.. del B;u¡co de B'" ma·

I ndus¡ria "a· ierrovlaria e ...ce y mu....• ....lllas .. tu ~ e'dulas
Crl\dit.:> Lnw 1'1'0 o 111" o ¡G:E: N :ERA T.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN ~

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

, ROYECTO de Clasificación de las plazas de Médicos Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad. corres
poodiente aia."Pl"OYincia deBalea:res. según 10 preeeptuado en la Real ord~ de este Ministerio. nl~me-

ro .I.337, de fecha 5 de Diciem.Pre de Ig.zS.

OBSERVAClON ~.:

1

- Categoria.

que
Eeleaaigoa

l-----''''-
PARTIDO ZtJ,DIC:lAL 1------------------

~ ...........•......•.......••.•....•.•..•• ; .
draltz: ,. .-
~ ' ~ .............................. ~ ........•...••
'.; '* " ..
.~ .
~yi ~ ..
~j)Orlaa: .
~B ••••• _ •••••••••••••••••• _ .
1, ;.yor .
~Q - _ ~."" " .
~JJigpuíile:nt _ ' 111 .

~Palm.a de )IaDorca. .; "
;$s.n.ta Eugellia • • 111 " " ~ .

~Santa 1tl&rí& _ 6o ••••• ., .

;S6ner•.••• ~ •.• ~ •••••••••••••••••••••••••••• * •• * •••••••
iFoma,lG 'X: • .. •• I iIi .

!V~.~._ _.* .
Ifufrito de Inca:;

'.AJa.r6 •• _ " a ~ o ••

~Alcudia •••• ....... oQ rJ •• 111 ..

1'BJzzi.~ " " .
f~ ' .
lee-.~ .. _••••••••••••••• lo :•••••••••••••••••

)~ - ' ' ~ .
.,~ - .
{Iaca. ~ .
{I. Pg.eI))a.. - 'Ir ~.,. .

~ de V"i8t& Alegra • ti. ~ iII 111

l~t. _ '"''' - ~ -••••••••••• ~ .
iJ:.lBh( .',~ -- - -,. •••••••• ., ~ ..
Ka.ria de la 'Salud __ .
l~cc.-'" Veh'y~ '.' íi- ••-.
1X"tIlO _ _ .
t~ ........••.•••••• a .

j8a.DIeDM _ : ,. .,
~&uta Jlargarita .
~8alva _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
181Jaea. "' .

Distrito de Mau.coro:

~ -.. ~ .
~

e1 Puerto .
a _

tE .
Ir.danor .••• ~ .
M.~ "" •••• '* •••••••
P'" .
~ .• '* .
a.J~ -..••'" ••••••••••. ~ ~ .
Su.~ .
~y... _.~ •••••••••••••• e •••••••••••••••••••••••••••

Be!r 8~'Jine!;; e _ ~ "" ..

~oa FeJ:'Vt:ra.. • • _ "" _••
ViliDlflo(l.D.C~" • iIII _ .

1 2.-
2 3.-
1 4.-
1 4:.-
1 3.-
2 U. de 3.& Y

unade"-
1 4.·
1, 2.&
1 3.-
2 2.&
2: 3.-
1 3.&
2 l.-
1 3.-
1 2.-
2 2.-
1 3.-
1 3.-

1 2.-
1 3.-
1 2.-
1 -4.-
1 3.-
1 ~.a
1 -3.-
:& 1.a
2 %.-
1

-'."
,3.&

r 3.-
,1. 2.·
1 3.-
1 ~.•
l 2.-
I 2.·
1 3.&
1 I.a
1 I.a
1 2.a

~ 3.-
1 2.-
l 3.-
2 s.a
2 l.-
1 3.-
1 3~-

1 3.·
1 3.-
1 2.-
2 ! ...
1 4.-
1 3.-
1 3.·

lZ.OOO

8.174:

Una zona.
Dos zonas.
Una zona.
Una. zona.
Dosmnaa.

Dos ZOIl&'J.

Una zona.

Dos20!l&li.
UnaozoDa..

UnaZOD&.
Una~.
DosZODaS.
UnaZODa.
Una. zona..

Uuazona.
UDaZODa.
UDazona.
UD.&1IODa.
Unasona.
UD&ZODa.
U_~.

DOIZODM.
Doa:wua.s.
UDaZOlla.
UJSm2I&.
UnaZlXl&.
1Ju.a. JllllDa..._.
tIlia"',
DosIDIM.
Uu.zoaa.
UD....
UD&zona
UDa t:OD8.

Dos ¡nna
Uaama...

DoaZODa~

De:e lOna!>
Ull&zooa
U_~.

UDaSOGa.
Uoa ZOII&.
Un.. ZODa.
Dos f'A'.IQU.
l!_ ZODA.
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO Número Ce.tegorfa Número
que • OB8HBV.6OIOJIBS .

PA.B TID o .TUDICIAL
da p1az&a se le Migna. habttautes

f

.wa. de Menoroa..:.-Distrito de.h~

lIs.&6n ........ ;." .............................................. S l.- :Dos Z088S.

~~.~....~ ..•........•....••...•.•.••.••..•.•.. I ,.a :Dos ZOD:88.o

AIa.,w ...................................................... ~ 2.a nc.ZODaI!.
Hert:::s.cW • •............................................... S· J.a y". Doszoaaa.
Feneríq. ••••••••••••••• ··.·.~·••••••••••••• c •••• * ••• 1 . S_a 'Una 2'J:mlI.

,,':"'~...................................................... 1 3.- u.. ....
fan Luis • ................................... ~........ 1 3.- l:FD& 7.llJIM.

fsh de Ibin.-~dO 1bi2:a;. ,

lb~za. ................ * ....,........................ ;, •••••••• t. ••••••••• 2 2.- Des ZOUII8.
~an .José • .............................................. I J.- tJiJa, zoaa.
:::&0. Juan Bautista ...................................... 1 2.- Una:ozm.
Santa Eulalia. del Río ..•...•..•••.....•....•.•.••...•.. 1 2.- . Unazoua.
San Antonio Abad. ............................. ti ............. 1 ~.a Unazooa.
lsI& de Fonnentera. • ......................... ~~........ 1 1.- Una. zona.

.----------------------------------------------------'



10054

5.810

5.811

5.Sf2

. 5.813

lJenlOr3e lo. procesados que a contl
nuaci6n se expresan. en el pla;;o qua
~e le: lija, a cantar desde el dla a.
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial 11 ante el Juel o
Tribunal que se señala. se les ci!f4
Uama y emplaza, encargánda.e a
'todas las A1Zt.oridadu ll··Ag¿ntes d4t
la Polic1a judicial procedan a (a
buaca, captura 11 conducción d.
Q.quéllos. poniéndokJ Q disposicián:
de dicho Jue: O 'l.'ribunal. con arr".
(/10 a 10$ al'llculos 512 U 838 de la lell.
de Enjuiciamiento criminal. 66,. d.
la ley de Enjuiciamiento militar de
Marina.

CARBO~ELL BLA.l.~ES, 1;"~¡Il(;i:sco;

de diez y nueve años. hijo de Frallcisco
y ivlilagros. soltero. dependienle, natu
ral de Alcoy (Alicante) y domicilia..
do últimamente en la calle de Tel'aeJ.
3t.. tercero i2quierd.a; procesado en
cansa, por estafa. número 631 de 1930;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberi, de
esta Corte. Secretaria de D. Antonio
Aguilar. dentro del término de dic:.c
días. con el fin de notificarle el aulo
de su procesamiento. recibirle ded;;
ración indagatoria y ser reduci·Jo a
prisión decretada en dicho auto; :lpel'
cibido 'que. de no comparecer, S~l'á

declarado rebelde y le parará el iH:r
juicio II que hubiere lugar.

10060

BRUGER_~ l\IU~OZ. Manuel; iW!i!!''11
de ~fGntljo·(B~d~j~z)t de est~dG C~~~

do. de cuarenta y siete años, hijo de .
Francisco y de Juana. domiciliada úl
·timamente en Madrid. 53.11 Enriglle,
número 3, piso bajo; procesado. por
estafa. fln causa número 5 de 1929;
comparecerá. en término de di¡>z
días. ante el Juzgado de instrucdón
del distríto de la Inclusa. de esta C:or
te. Secretaria de D. José Torres S:m
tos, con el fin de efectuar su prisión
en la cárcel celular. d~crct.a.d:l. po.>":' la
superioridad; apercibido que, de na
verificarlo. será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hl1lJiei"~

lugar.

CERDA); CERDA,¡'i. J~cinlo; natural
de Enguid:mos (Cuenca), de- t-nar.:utll
y ocho años. casado, industd:ll 'S que
di!o ser vecino de Madrid. MeSOile~l)
Rom:Jnm.. 16. nroce~do en snm:.nll
ñ'-fuDero· -'61 ..de 1930, sobre .jueg\)~
prohibidos; comparecerá, en el té:--Il.li
no de diez días, ante el Juzgauode
instrncción de Miranda de Elwo, Jl~ll':r
respouder de las resultas de im.licada
causa. notificarle el nuto de pl'I}C';'S<I
miento y constituirse en prisión.

100':'2

CORTES DlAZ.AGERO, )1:'!:'cd~llo;

.cu:ras dem;is circunstancias :-¡~ {lesco
BOC't:D, así corno su último uOi\licilj'(I;
procl'sado en causa n;ím~H" ..{ ft} il.:

10090

5.785

REQUISITORIAS

r
POSADA DE I.A TORRE. Juan; de

sesenta y tres años. soltero, Abogado,
natural de .Santiago de Cuba. hijo de
Juan y Franci5ca, domiciliado últim9.
mente en Madrid, Goiri. 7. piso segun·
do, para que el dia 10 de OCtubre. y
hora de las diez y media. comparezca
ante el Tribunal municipal del distrti
to de O1amberi, de esta Corte, sito en
la calle de Fuencarral. número 91, se
dundo. a celebrar juicio de faltas ntí.
~ero 2.033, bajo apercibinñento de pa
rarle el perjuicio a que baya lrgar.

5.7St)

SA..~CHEZ FEfu~ANDEZ. Consuelo-;
domiciliada últimamente en Chamar
fin de la Rosa, calle de Voluntarios'
Catalanes. número 39; comparecerá.
den!ro del término de quinto d.ia, an
te el Juzgado municipal de dicha vi
lla. sito en la calle de O'Donnell. nú
mero 34, principal, con el fin de res
ponder de los cargos que le resultan
en el juicio de faltas número 1.021
del año actual, por lesiones, contra la
misma.

Bajo opuclblrnl~nlo d~ se,. d~clarad(,.

rebddes 11 de incurrir en las Q~md!

rcspomabilidadts lC:JJal~~, de lio pu;

5.787

5ANCHEZ FERNANDEZ, Consuelo;
domiciliada últimamente en Chamar
linde la Rosa. calle de Voluntarios
Catalanes. número 39; comparecerá.
dentro del término de quinto día, ante
el Juzgado municipal de dicha. villa,
sito en la calle de O'Donnell. numero
34. principal, a responder de los car-

• gos que la resultan en el juicio de fal
tas número 1.022 del año actual, por
malos tratos, contra la misma.

5.789

VALLE DEL roo, Celia del, y su
hijo Angel Martin; domiciliados últi
mamente en Chamartin de la Rosa. ca
lle Lepanto, número 8; comparecerán.
el día 7 del mes de Octubre. y hora de

1 las diez, ante el Tribunal municipal
I de dicha villa, para celebrar juicio de
- taltasAUe se sigue, por malos tratos.

con eT número 1.257 de 1930, contra
los mismos.

5.788

VALERIO GONZALEZ. A n s e 1ro q,
Alejandro Valerio González y Francis
co- Sáncbez Lafuente; domiciliados úl
timamente en Madrid. Gaztambide, 36.
tienda, y Gaztambide, 22. se les cita
para que el día 23 de Octubre, y hora 1
de las diez. comparezcan ante el Juz
gado municipal del distrito de la Uni
versidad, <re esta Corte, sito en la calle
de Alberto Aguilera. número 20. segun
do, a ~elebrar iuicio de faltas número
1.119; bajo apercibimiento que de no

1 baoerlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

5.7&0

5.782

5.783

M..EGB.$ L O'Z A N O, Cándido; de
b-einta y tres años, de estado casado.
hatural de."illanue...a de la Serena.
d'.leño del automóvil número 30.741 !\I.•
domiciliado últimamente en la calle
del Estudiante, número 6; comparece
r9 el dia 16 de Octubre, y hora de las
nueve. ante el Juzgado municipal d~l

-distrito de Paiacio, de esta O:Irte. sito
.'en la calle del Tutor. número 27. piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por da
lioSo instruido contra el mismo. con el
...imero 529 de orden.del corriente año.
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¡ ... d fJ 1iJlosa.. 'para eelebrar JWClO e a las
~11~ se sigue, por estafa, COI! el número
I~''¡' de 1930.

~IATEO _'-GUILAR. Eulogio; de. ein
f::t:nta y nuc"c años. natural de Prad!>
}ky (Cádiz), casado. guardia civil reti
~:;do, domiciliado últimamente en Ma
d:"id, Goiri. nUmero 9, bajo. se le cita
para que el día 23 de Octubre, y hora
·de las diez. comparezca ante el Juzga
'do municipal del distrito de la Univer
~sidad. de esta Corte. sito en la calle de
:A!herto AguiJera, número 20, segundo.
:. ,celebrar iuicio de faltas número 1.390;
'hajo apercibimiento que de no hacedo
'lle .parará el perjuicio a que hubiere
·iugar. .

. NIETO TACA. Isidoro; tlomidUado
tItirnamente en Madrid. calle de Dono
10 Cortés. número 32. principal. A. se
le cita para que el dia 23 de Octubre.
:y hara de las diez. comparezca ante el
:Juzgado municipal del distrito de la
Unh·ersidad. de esta Corte. sito en la

'calle de Alberto Aguilera, númerO 20.
.segundo.. a celebrar juicio de falta.8 nú
mero 1.124; bajo apercibimiento que de
no hacerlo le parará el perjuicio a que
Imbiere lugar.

! OTERO FEfu~A...1I\DEZ, }Iallucl; tle
IDe;¡:y siete ai'ios, de estado solten),
I1jtlural de Madridt de profesión fonta
·r.ero, hijo de Bemto y Dolores, domi
elliado últimamente .en Madrid,. calle
'Gel Comimdante Fortea. número 2;
'~mpareceiá el día 30 de Octubre, y

I ra de las nueve. ante el Juzgado mu
cipal del distrito de Palado, de esta
rte. sito en la calle del Tütor. míme

"O 27. piso bajo. Il celebrar juIeió de
h11as oor lesiones. inslruSdo contra
J'bnuel1?'ernández, con el número 1.078
)fe orden del eorriente ~ño.

(~,. 5.784
1

l FEREZ. Jesús; de proCesiún emplea
J'o m la Agencia de limpieul "Plus-l.il~
10m"; 'compm-eccri't el día 21 de Octn
lIre, y hora de' las nueve. snte eJ Juz
'Ilado municip:tl del distrito de P.alacio.
de esta Co.te, sito en la calle del Tu
fú;', número 27. piso bajo, a celebrar
jH1;-io de faIl3S .por daiios. instruido
'·.....I~lrn cl'misn!o,con el número goo "t'
'nlcnde1 corriente año.
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10081

5.822

5.823

5.824

VEL:\ZQUEZ LOPEZ, Angel; nalural
d~ Qumtanar de la Orden, hijo de,
pl(~ y Josefa, de estado casado, pro-·
feslón zapatero, de treinta y dos años•.
d?miciliado últimamente en Salal.crri. '
Dum,ero ~; procesado por estafa, su- ¡
ma~lO nu~er? 86 de .1930; compare-,
cera en tCrmJ.no de diez días atlte el
Ju¡gado de instrucci6n del distrito de:
la Latina, de esta Corte, Secretaría'
de D. Francisco de Paula Rives ,- ~Iar.,
~" a fh~ de notificarle el auto de !)rl.
510n dIctado por la Superioridad, 7
lle...arla a efecto. - •

160liG

VALLS BELLOT, Emilio; naturál tia
Ayels de :'lalferit, de estado "ímil., l1Et
profesión industrial, de scsenta y cln.
co años, hijo de Francisco y de Cami
la, domiciliado últimamente en la l'b"
za del Angel, número 16; proc~,:¡ado

por estafa, sumario nlÍmero 441 de
1926; comparecerá en término de dIez;
días anle el Juzgado de instrUC<,i611
del distrito de la Latina. Secretaria
de D. Francisco de Paula Rives y Jolur
ti, a fin de que cumpla la pena de lotn:
año ,de I?residio correccional qu<: le
ha SIdo Impuesta por la SecCiÓ¡l se-·
gunda de esta Audiencia provincIal.
con fecha 8 de Julio de 192i. +

100¡;S -

REY. TORRES, Manuel; de unos die&
y nueve años, domiciliado últimamcn.
te en casa de Mariuel Ruiba!. n,ci Il()

del lugar de Labral, Ayuntamiento ~e

Grove, en la que ha prestado seryic:io'
como criado ;r cuyo actual p:lrad~¡'()

se desconoce; comparecerá ant¡~ el
Juzgado de Pontevedra, Consiño, 26.
primero, en término de diez dias, pfl ra
constituirse en prisión y ser notificado
de procesamiento en causa que Sí" le
sigue por robo, con -el numero 11!
del año actual, previniéndole que. I'll

otro caso, será declarado en rebeld ¡:,
10\)~ ~

VIVAS SANTOS, Cristóbal; de ~
s~nta años, hijo de CJ'istó.oaI y de Ma
rIa, soltero, domiciliado ultimamento
en La Linea de la Concepción, natu.
ral de Benarrabá, comisionista cuy!)
actual paradero se ignora; pr~CS!ld'>
en causa sobre estafa, número 13~ de
!929; cO.I!lparecerá ante el Juzgad/) lIa
lDstruCClO? de San Roque, Secr\'íaria
d~l Sr. ;n,hralles, en término de die.
días, pafR ser reducido _ prb~~

bajo apercibimiento de ser declal':..di
rebelde. lOi)~a 1

100&3

- 10087

5.819

5,817 bis.

PEREZ l\-IAR1'lN. Longinos; de L'ein·
ta :y nueve años de. edad, J~i19 @.J.~

NAVARRO DI.-\Z, Luis; de diez y
nueve años, soltero, músico, vecino de
Zaragoza, Torrellas, número 1; proce
sado en la causa nlÍmero 2 de 1930,
sobre falsificación; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Pilar, de dicha capital, para cons
tituirse en prisión, decretada por au
to de esta fecha.

de instrucción dei distrito, de la Latí· J y Sabina, domiciliado ~timamel}te eJl,
na, Secretaria de D. FrancIsco de Pau- Barcelona, calle de Canuda, nunwrOc
la Rives y Martí, a fin de notiíicarie 4, Y cuyo paradero actual 5<: igii",3;
el aulo de- prisión dictado por l~ su- procesa10 en causa número 22 ~18
perioridad y llevar a efecto la misma. 1930, sobre delito de estafa; compare-

10067 cerá ante el Juzgado de instruc6ún
de Saldaña, en el término de diez dias.
para notificarle el auto de termIna
ción del sumario y emplazarle an te l;¡,
superioridad.LOSADA- CAZOX, josé María; de

cuarenta y seis años de edad, hiio de'
Antonio y de Antonia, casado, labra·
doro natural de l\íoiraos J.' domiciliado
en Piñeira, del Ayuntamiento de Cau
rel; se constituirá, en el termino· de
-diez días. en prisión, en la de Lugo, a
disposición de la ilustrisima Audien·
cia provincial, para cumplir la pena
de un año, ocho meses y veintiún días
de prisión, que Se le impuso en cau
sa seguida por el Juzgado de Quiroga,
numero 81 de 1927, por amenazas y
lesiones; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que previene la ley
y ser declarado rebelde.

10081

5.820

PARR.~. ARAQUE, Inocente Euti.
quio; natural de Pedroñeras (Cuenca),
de estado casado, profesión fumista.
de cuarenta y Sflis años, hijo de José
Maria y de Eugenia, domiciliado últi
mamente en ~ladrid, calle de Francos
lludrig"ü.a¡:, iiÚ¡¡¡í;i'"u 11, pi'Ine'¡fia1; ¡li"u
cesado, por daños- y hurto; compare
cerá, en térmiDo de diez días. ante el
Juzgado de la Latina, Secretaria del
señor García Inés, en sumario número
439 de 1929, para llévar a efecto la
prisión decretada por la Audiencia;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho. .-
- 10065

S.821

5.818

LLORO BERGUA., Antonio; hijo de
_Ramón y Lucia, natural de Hosal

(Huesca), de estado _soltero, de veinti
dós años de edad, sin domicilio: pro·
cesado, por hurto,_c en cau!!l número
201 de 1929; comparecerá, en término
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Inclusa, de
esta Corte. Secretaria de D. Francisco
Castro, con el fin de notificarle un
auto dictado por la superioridad de~
cretando su prisión y ser reducido a
la cárcel; bajo apercibimiento de que,
si no lo -verifica, será declardo re
belde.

1930, por estafa; comparecerá. deltro
del término de diez días, ante el Juz

.garlo de instrucción del distrito. de
Chamberi, de esta Cort~ Secretaris de
D. Antonio Aguilar, con el fin de noli~

.fl.carle el auto de su procesamiento.
Teciblr1e declaración indagatoria y ser
reducido a prisión, d-ecreta~ en el
mismo aulo; apercibido que.-~e no
~omp2recer, será declarado rebelde y
l~ parani el perjuicio a que hubiere lu
-gar.

.,AlMIJ·UDO VlLLANUEVA, AntoniQ;
ral de Madrid, hijo de Federico y

censión. de estado soltero, profesión
alero, de veiní:ínueve años, domi
do úlUmamente en Madrid., calle

Santa Lucia, números <1 y 6; pro·
,tesado, por burto, en -el 5um;lriQ nú-
.ero 484 de 1930; comparecerá, en
I~rmino de g~e.z_ días, ante el JuzgadQ......- ' .,-. '... - ._-.. ----<--

5.815

FERNM"DEZ l\IOSQUER~, Francis
co Javier; de veintitrés años de edad,
soltero, chofer, hiio de Pedro 'Y de El
vira, natural y vecino de Marrube,
Municipio de Saviñao; procesado en
la causa número -5 de 1929 por el Juz
-gado de Monforte de Lemos, sobre· le
siones; comparecerá ante el mismo,
constituyéndose en prisión en la del
partido, a disposición de la Audiencia
provincial de Lugo, dentro del plazo
de diez dias, a fin de cumplir la con
~ena que le fué impuesta en la aludi·
"da causa; bajo apercibimiento dc pa
t"árle el perjuicio a que ba~'a lugar y
ser. declarado rebelde.

10073

5.814

FER.~ANDEZ BURGOS, Juan; natu
ral de :Madrid. de estado soltero~ pro
fesión iornalero. de veintiséis años,
hijo de Juan y de Luisa, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de la
Sombrerería, numeros 1 y 3, piso
cuarto nÚlnero6; procesado, por esta
fa, en causa número 41 de 1930; com
parecerá, én término de diez dias, an-

, te el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Inclusa, de esta Corte, Se
cretaria de D. José Torres Santos, con
el fin de llevarse a efecto su prisión;
apercibido que, de no verificarlo, se
:ra declarado rebelde y le parará el

- pei'j:licio a que hubiere lugar.
10062

....5.816

GARRIDO RODRIGUEZ, Salvador,
'(e) --el Lecherin"; hijo de Salvador y
Dolores, natural de Eciia (Sevilla). de
estado soltero, maleante, de vf;intidós
~s de edad, sin domic:ilio. en la ac
'Palidad; procesado, por burto, en el
S1ÜDario número 194 de 1930; compa
ñcerá, en t~rmino de diez días, ante
~ Juzgado de instrucción del distrito
de la Inclusa, de esta Corte, Secre
taria del señor Castro, con el fiu de
notificarle un auto declarándole pro
i:csario y ser n:uuciuu a la cif..;,;-l;
baJo apercibimiento de ser declarado

.fthelde.
- 10061

5.811





a la 4e98llciad.:1 En~dón Garrido
Bat. en rehekIít, a la pena de seis diíi'lS_
de~ que sufrirá en su Colci::d
.., y las eost:as.

No!if1quese e;:tm resolucwn a la 4:0»4
denada, por medio de cédula que ~
insertará en la '"Gaceta de ~I;)drid",
comprensiva de los requisitos legales,:
y COA el apereihimiento que de J10~ i

p:treee-z dentro del s." día al en que~ '
fkme ea seD!encia. le parará el pef.. ;
jaicio a qqe hBbiere lugar euderec1W.-:

Asil'Or .. 5ta sentencia lo pro~¡
mando y finno.--Federieo Enjalo Fi-·
lT"o:ÍlL

PalWeada eill el dia de sn fecha."
y panque sirva -de notificacióD .a'
En~ Garrido Real ap,ido ~.
presente E:Il Madrid. a 29 :de Agosto de
l!3O.-El Secretario, (ilegible).

:Aao.o Wóoo.-Página 387~ ,

Ea el expedieme de jniclo .ei:bal M'
. :falt:l8 müDero9, segnidD en este Jn% 1

pdo cwtrJl Femaude Alejo Fari.Das t:
otros.. por lesi0Des. se ha dictado sm¡•.
teDcia, cuyo encabezamiento y parle'
t&positiva dicen así:

-seDleacia. El! Madrid a 28 de .Mar
lIJO de .l9aQ. Dqn .Francisco l\larcos Pi-:
~ Juez IDllIlicipal propietario cJei,
~ del. Congreso. de est;a.~1\
lIahiendo visto el presente jlllClO de·
:faltas .seguido por lesiones eOlla3 ;
Francisco Melgan5 Prado~ FemaDdO 1

4Jleio F2rius y Vicente Sejonrnaut \
M~ ¡

Fallo cple debo condenar y eondeDó '
a Jos RleI!CiODados Fraacisco 1I~;
Praeos, Fernando Ale:jo Farinas y Vi- 1

eeDte ~u4: MOllteS. a la pena dej
diez días de arresto a cada UD0• .que··
elluapiig áB en sns domicilios, y al })ago !
de las costas por iguales partes.. :

Notifíquese esta sentencia al conde-:
nada· Alejo FariDas, por medio de ~j_.!

dula.,~ ;se inse,tmá -en la "Gaceta dé;
Madrid'"; apercihiéDdole que. DO como :
pal"leee1"en e3.te .Juítglldodentro decill-:
co dias, será dedat:ado rebelde.

As! por esta sentencia )0 pronuncio, '
mando y firmo..-Fraacisco MarCQs Pe4 ;

layo."
P1iMicadaen el dl:1 ele SIl f ecl:ta....
Y para~ sÑ'va .(le noti1lcación".·

AmIaodo· .A:lejo PariDas expido la pre;' .
seDte en Madrid a 3 de Agosto de 1930.
El Scere!ariD, (i:legibIe,.

En ;el expedies:te Ele _io 'Verlnl1
.. 1':IIJtas.. l!Úrm!'O 700, seguido ftl este
...... contra. José Blanco Rom8n~
per ~G!1es .por i:lD;prudf::ncia, se Ü
dictado la 5eDtenci~ eDJ'G illtCMJeza-

"~ 1ülÍdiito 'i parle tii:s~va üic:esi asj;·
"Seldimcia.-En Madrid a 28 de
~ "de ~O; el señor D. FederieO

&1 el .expedWnte • juicio vtt'baJ.~ Enjqto Ferrin.. juez rnnnicipal propjé.i
fallas n_ero 3ft; ~ck¡).eH~·_- tario·dei mimo del Co~ de eS"' .
opdo confnl!la~Garrido ftBlj.ta Corie; ha:bieaii9 visto el pnseaté
por ltsiOlles, se '- dictallo seatellóa. juieio de faltas 3eguido por 1esienes
~ em:sb1lt8!Dien1lo Y paT1e.dispQ$i- por i.mp1"l!denlñ~ contra José Blanco
tmil diceB·~ ·SaD. aom..

'"Sentencia. - En Madrid a zt de Falio que debD eoudc:nar y. conde-
Agemo. t93G. Doo. Federico ERjuto &0 al demmciado J~ Bhmco S;qí
F!er:rin., 1~ mtli!'icipalp~io del Romm .a la peD.a de dos dias de arnlII;'
distrito del Congreso, de -esta f"nrie; ~ qae 'C:umpllrá :en SIl oomiclJJo. '
h~l) ~o .d ~resenle j&ieia de· las~· tiel ilUdo.
faltas,~Q pOI" lesiaues <:ootra .En- Así pol"~sta senteneJ:a. lo pronutt-
ft'l"B8CiOIl Garrido Real. cia. --.do :y finao.~tlcq~-
~~~~--X~__ !Q ~erráa .

En el expediente de iviclo .eriaal de
fabs~ 2.$Ss,. 'Segaido ea -este
~.».oeOllb'.a Pedre·F~ Estba,

.]MJrl:l.rlrto, se ha dietado· Jaseatencia,
CttYG ~miento y paIÚ~
.1iv:t dicen as! :

-Senb!'Jlcia. - En Madrid. .. 29, ~ .
Agosto de·l930;-eI Sr.. D. F:ederilto En
ju.to Ferrán., hez municipal pI"tlIPieta
tia Uel· distrito del -CGmgreso., de 4!:St9
Corte; habiendo"visto el preseJdejlli- .
cio .de faltas ;s~do per hm1D,con
tra. Pedro Fernín~s.

FaUG que ·deJilo eondeaar y f;lIIIIdeao
.. demmc:i.adoPem. Ferrán F.sté'J'u,
en rebe1cHa, a la pea de diez .ajas de
arresto menor que sufrirá en la pri
sión celular. y las -costas del juicio.

Notifíquese esta resolución al con-
. denado por medio de edicto, que se
insertará iliÜ la G&cETA BE MA:8luo,
'OOI'JIpre'll'Siw· de los Teqttisitos l~,
yeen el aper.:ibimiemo (fUe, de·" J1<'
'CO!Ilpm-eeer ~1M'0 -de! -qJ!liatGdia al
1m "t(tie sea fln!te e;lasenteBeia le pA
rará el perjuicio; p~ésta1M 00
1!ocl:mient& lid. ihrstlísimo ..eiiCt" Di
Tee'lOr 1ie Pe!tados .y nbeldes a los
~los de MlteeedeDt!es del~·
OO. y líbrese exhorto para ~8tiIlear al
'*1H:tltciaute ~etia-diCll.'d9.

A!Sí}lOr est&~1o l3'l'o!!l8aeio,
m:m.«o y. fi.rmo.-Federico Enjme Fe·
rrán.

PablicaGa~ .fl di1i .ae su feedr.l,"
y pera qBle sin'a de noti.lie2dótt a

Pedro Fen-i9: Es'teftE, -expioo la JM'e·
gellte. -

~bd~a 2. '* .AgusJo de 1'934.-E1
Seereta&, Alt'OCSG~bez.

. ,-,
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E'!l el(:~~ luirio~ e.e.
·fldtu número nB,·~o eliesle
Juzgado.eomn ~!oNililnlft'Il.
por escánóalo y malos tratos, se ha
dietado la sentenci3j cuyo enulb~z9.
miento y parte dispositiva diceniisi:
.~ - Ba·Mririd ca!$ de
~ de1_; fl Sr. D. F-ederkuEn
Jato. PetTá1I. Juer; lItml~ 1M*Pi:eta
:Iio ti tistrito .1 Co1!tWeso. Ele· sta
Qñe; habiendo "fiste el P.!'esen~~
~!º fk f~t~~d9. ~ ~~a!Q

Endexr~« joaiclo 'V'e'rlJal ee
faltas ftiImero· 2.7?S. 'SeguiOe eB este
Juzgado contra ~Al~rezGBma
yo, por lesiones. se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento :y parle
dispositin dieel!l. asi: .-

""Senlenei3. - En .MArid a '29Je
~ 1ie 1!30. Doe Federie9 Enjdo
Pen-i!i. htez 1i'id'D'1cipal prepietario .1
cmmi'tu ckl Coogreso, -die -es1a ~;

. habiendo visto el presente iaieio. de
faltas se~ por lesiones contra Iu-
tiill· :AJIvueZ .(iemayu,. . . .

Fdo .. ileiho~ Y .cotIP1eDo
~~ .htJ!iiiIn Alv~G1lImyo
~ la peRa·de diez; &s: de· atteS49 'me
l!lOr ;qR.SIB!til'i .en la fJIisii'm ceIDlat',
y las costas.
Notif~ese lIWa Sfll.tl!!ada.8 ]as 113.1'

tes J'OI" medio deedietoqae :si: ~
mrá en. 1& ""Gaoeb de~ CGS
pre:::I:sillQ· 4. eIos ;reqaisi:kls Jegaies. Y
coa el aperr=ibjlEl~ At demmeiao'io
que • no t:lOIDP3rec:er sme este ¡-sa
do dentro de quinto día de ser Amae
<esta. seD.t~ ~ pal1lll'á Pt:::l'jaica.

A.:si pur esta sedi::Dr'..i:l lo )Jm~.
.-do 'Y~ Enju:lo Fe
Tria.

P.bliacla en -el dá de.sll f:ecfu\."
Y para .qoesirVoa de DiOti1k...n a

luI.ii& Ain.rez Gawa:yoapido la. ¡¡re
~~.~_.29.~~rIe

1!3I.-Et~ (DegibJle).
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Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de rDotificación a

Ciprian() Carbonero Domingo, expido
la presente en Madrid a 20 de Agosto
de 1930.-El Secretario (ilegible).

Eñ el expediente de juicio verbal
tIe faltas número 383, seguido en este
.!uzgado contra Luis Domínguez Me
del, por estafa. se ha dictado la sen
tencia. cuyo en«<abezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentenci.a.--=--En Madrid a 20 de
Agosto de 1930; el señor D. Federico
~juto Ferrán. Juez municipal propie
lario del distrito del Congreso, de es
ta Corte; habiendo visto el presente
!uido de faltas seguido. por estafa,
contra Luis Dominguez Medel,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Luis Domínguez Me·
'del, en rebeldiá, a la pena de treintá
días de arresto, que cumplirá en la
?risión celular, y 75 pesetas de multa,
que haril efectivas según dispone el
'uticulo 179 Y siguientes del Código
?el:1al, y las costas del juicio; pónga
se al perjudicado en posesión de la
~ortija de, su propiedal!" a. cuyo fin lí
brese -el oportuno oficio al señor Di-

· rector del 'Monte de Piedad, y comuní
'VIese esta: sentencia al ilustrisimo se
,aor Director general de Prisiones, a
tos efectos oportunos.

Notifíquese esta resolución al cón
.:lenado, por medio de cédula que se
:nsertará' en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndole que, de no ~omparc~cr

dentro de cinco días siguientes al en
'que quede firme esta sentencia, será
declarado rebelde.

Asi por esta .sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo~--'-Federico Enju-

· lo Fel."rán
Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

tuis Dominguez Medel, expido la pre
lente en Madrid a 20 de Agosto de
1930.-El Secretario (ilegible).

, En el expediente de iuicio verbal de
taltas número 639, segido en este Juz
gado en este Juzgado contra José Me
néndez Ramirez. por vejación, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
tniento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.- En Madrid a 20 de
Agosto de 1930; el Sr. D. Federico En
luto Ferrán, Juez municipal del distri
to del Congreso, de esta Corte. habien
do visto el presente juicio de faltas,
teguido por vejación, contr-a José Me
néndez Ramírez,

F:llo .que debo co::d~~r y ~.~:rnd~:":c

a,l denunciado José Menéndez Ramí
rezo en' rebeldía, a la pena de 50 pe·
aetas :de multa. que hará efectivas se
'gún dispone el articulo 179 y siguien
tes del Código penal, y a las costas
del Juido.

Notifíquese esta sentencia al conde
udo, por medio de cédula que se ín·

· sertaráen .la GACETA 'DE M.\v1UD; ar~
~iéndole que de uo comparecer tu

r:st_~ Juzgado dentro de cinco días. si
.gmentes al en que quede firme esta
.entencia, se~ declarado rebelde.
, Así por esta sentencia lo pronuncio,
blando y finno.-Federieo Enjuto."
\~Puhlic:lda en el día de su fech:¡

y para quesir,a de DofJicaclór. a
José Menéndez Ramirez expido la pre
sente en Madrid a 20· de Ag0sto de
1930.-EISecretario, (ilegibld.

En el expediente de juicio verbal d~

faltas número 2.784:, seguido en este
Juzgado contra Amalio Carmona Fer
nández, por malos tratos, se ha dicta·
do la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En :Madrid a 20 de
Agosto de 1930; el Sr. D. Federico En.
juto Ferrán, Juez municipal propieta
rio del distrito del Congreso, de esta
Corte, habiendo visto el presente jui
cio de faltas~ seguido por malos tra
tos, contra Amalio Carmona Fernán·
dez,

Fallo que debo condenar y conde·
no al denunciado Amalio Carmona
Fernández, en rebeldía. a la pena de
50 pesetas de multa, que hará efecti·
vas según dispone el artículo 179 y
siguientes del Código penal y las cos
tas del iuicio.

Notifiquese esta sentencia al conde
nado, por medio de cédula que se in
sertará en la GA.CETA DE M.IDRID, aper
cibiéndole @e, de no comparecer en
este Juzgado dentro ,de cinco días si·
guientes al en que quede firme ~st9.

sentencia, será declarado rebelde.
Así por esta sentencia,· lo pronun

cio, mando y firmo.-Federico Enjuto
Ferran.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Amalio Cannona Fernández, expido la
presente en Madrid a 20 de Agosto de
1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de juicio vet"bal de
faltas seguido en este Jnzgado contra
Jesús Salas ¡'arres y o~o, por jugar a
los prohibidos, Se ha dictado la sen-.
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de
Agosto de 1930; el señor D. Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal propie
tario del distrito del Congreso, de esta
Corte; habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido. por jugar a los
prohibidos, contra Jesús Salas Torres
3' Concepción Garcia Míjares,

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Jesús Salas To
rres y Concepción García Mijares,en
rebeldía, a la pena de 25 pesetas de
multa a cada uno, que harán efecti
vas según dispone el adiculu 179 y
~~ntes del Código pen:t~ ).. l~s cos~
tas del juicio por mitad.

Notifiquese esta sentencia a los con
p.enados. por medio de cédula que se
msertará en la GACETA DE MADRID,
apercibiéndoles que. de no> compare
cer en este Juzgado deutro de cinco
días siguienies al en que quede firme
esta sentencia, serán declarados rebel
des.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y flrmo.-Federico Enju-

I
ta Ferran•

Publicada en el dia de su fecha."
y para que' s,irva de noti8cación a

Jesús Salas Torres y Concepción Gar·
'c.ía ~1üares. exp.i~o la p"res~nte en Ma-

drid a 20 de Agosto de .1930.-El Se
cretario (ilegible).

En el expediente de iuicio verbal de
faltas número 2.030, seguido en este
Juzgado contra Dionisio Juarranz, por.
lesiones, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentencia.-En, Madrid a 20 de
Agosto de 1930; el señor D. Federico
Enjuto Ferrán, Juez municipal propie
tario del distrito del Congreso, de esta.
Corte; habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido, por lesiones,
contra Dionisio Juarranz,··

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Dionisio Juarranz.
en rebeldía, a la penaue seis dias de
arresto, 'que cumplirá en su domicilio,
y a que abone las costas del juicio.

, Notifíquese esta sentencia al conde
nado, por medio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE MADRID, aper~
cibiéndole que, de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días si
guientes al en que quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia, lo· pronun
cio, mando y firmo.-Federico Enjuto
Ferrán.

Publicada en el dia de su fecha."
. y para que sirva de notificación a

Dionisio Jnarranz, expido la presente
en Madrid a 20 de Agosto de 1930.
El Secretario (ilegible) .

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 610, seguido en este Juz·
gado contra Antonio Arias Gutiérrez,
por lesiones, se ha dictado la, sentellcia.
cuyo encabezamiento y parte dispositl
\'a dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 20 de
Agosto de 1930; D. Federico Enjuto
Ferrán, Ju~z municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte,
habiendo visto el presente iuicio de
faltas. seguido por,lesiones, contra An-
tonio ~rias Gutiérrez, ,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Arias Gutiérrez,
en rebeldía, a la pena de quince días
de arresto, que eumplirá en la Prisión
celular, y las costas del juieio; absol
viendo libremente a Rafael Nieto Lu·
que.

Notifiquese esta sentencia al conde
nado por medio de cédula CIU:e se in·
sertará en la GACETA DE MAnRÍD; aper
cibiéndole que de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días, si
guientes al en que quede firme esta
sentencia, será declarado re~lde.

Asi por esta sentenci~ lo Dronuncio.
~d() y flrmo.-Federico· Enjuto Fe:
rrán.

Publicada en el día de su fecha."
Y-para que sirva de notificación a

Antonio Arias Gutiérrez, expido la
presente en Madrid a 20 de Agosto d&
1930.-El Secretario (ílegible).

En el expediente de juicio yerbal do
faltas número 1.136, seguido en este
Juzgado .contra Juan MuñQz Martinez"
por rifas, se.ha dictado '·la sentencia
cu.yo encabezarni:e1ltó 1 uarte dispositi.
va dii:eu ~sí; , -
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multa a cada uno, que se harán crccti-I costa~, yo librese copia del encabeza"
....as según dispone el artículo 179 y si· miento y parte dispositiva de esta senrc-.' ~"
guientes del Código penal, y costas tencia para su inserción en la GACI!Ti:
por partes iguales. DE l\I,\DRID, a fin de que sin-a de non-:

Notifíquesc ésta por exhortos a los ficación a la condenada.
denunciados Fernando Sánchez y Ma· Así por esta mi sent~nci8. lo pronua;. '-.,
nuel Garda, r por edicto, que se inser- cio, mando y firmo.-.fuan Monte".
tará en la GACETA DE MADRID, compren· La anterior sentencia fué publicalkt.¡s·-~·
sivo de los r~quisitos legales, aldenun- -¡ leída en el mismo día de su f-ech:\:""·i'.·,~'~
dado Emilio Millán, con el apercibi- Y para su inserción en la G....CETA t~·.:
miento que de no comparecer dentro M.illRID y para que sirva de noti.fic-=l-': -;..'
del quinto dia le parará pe¡-juicio. ción a Joaquína Camargo Alvarec" "!

Así por esta sentencia lo pronuncio, cuyo actual domicilio o paradero de k
mando y firmo.-Federico Enjuto Fe· misma se ignora, expido y firmo k
rrán. presente cédula con el visto bueno tk'

Publicada en el día de su fecha." su señoría y sellada con el del Juzg.a·
y para que sirva de notificación a do en Madrid a 26 de Agosto de 193tl,

Emilio MilIán, expido la presente en El Secretario, Licenciado Angel Jorl""(j
:Madrid a 13 de Agosto de 1930.-EI Se· Yish) bueno: el Juez, Juan Montes.
cretario (ilegible).

"Sentencia. - En Madrid a 20 de
Agosto de 1930; D. Federico Enjuto
Ferrán, Juez municipal propietario del
<listrito del' Congreso. de flsta Corte,
habiendc visto el' presente juicio de
fiiiiis, seguido por rifas, contra Juan
MUñóz Martinez,

Pallo que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Muñoz Martincz,
én rebeldía, a la pena de 50 pesetas de
mUlta, que hará efecti",as según dispo~

ne el articulo 179 y siguientes del Có
digo penal, y las coslas del iuicio.

Notifíquese esta sentencia al conde
nado por medio de. cédula que se in·
sertará en la GACETA DE MADRID; aper·
'cil;>iéndolc que de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días, si
'guientes al en que quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde.
A~ por esta sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.-Federico Enjuto Fe.
rr-iln.

PUblicada en el día de su fecha."
. y para que sirva de notificación a
JUG' Mwloz Martinez. expido la pre
sente en Madrid a 20 de Agosto de
1930.-El Secretario (ilegible).

En el expediente de jllido verbal de
faltas número 1.183, seguido en este

_Juzgado contra Enrique Gil Anglada
· y otros, por escándalo, se ha dictado

la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a SO de
Julio de 1930; D. Francisco Marcos Pe
l~yo,Jucz municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte,

· habiendo visto el presente juicio.de
fll1tas"seguido por escándalo, contra

- Enrique Gil..Anglada y Teodoro y Mi
guel San )Iartin Villa,

Fallo que debo condenar y condeno
198 denunciados Enrique Gil Anglada,

· Teodo y Miguel. San !\.lartin Villa a la
pena de 150 pesetas de multa a Enri
que Gil, 10 pesetas de multa a cada uno
de los dos hermanos, Teodoro y Miguel
S!n Ma~tin. Y. las costas del juicio por

.:eartes Iguales, y cuya multa se hará
efectiva según dispone el articulo 179

· Y siguientes del Código penal. .
Así por esta sentencia lo pronuncio,

mando y flnIlQ.--'-:FrancÍSCO !llarcos Pe·
layo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sirva de n",tificación a

~nrique Gil AngIada, expido la pre·
~nte en Madrid a 30 de Julio de 1930.
El Secretario (ilegible).

Ero ..1 (>xt'lo4>dj.el'lt~ de inido verh$ll tle
faltas uúni"ero 1.708. Sef$""uido enesle
J '!zgado contra Emili.c l\1íl~án, ppr es~
candaIo, se ha dictado la. sentencia cu..
l'o encabezamiento "Jt parte dispositiva
di~ asi: .

"Sentencia.-En Madrid a 13 de
Agosto de 1930; .D. Federico Enjuto
Ferrán, Juez municipal propietario del
distrito del Congreso7 de esta Corte,
llabiendo visto el presente iuicio de
f~~. se~do por e~d~o, conua
ElIJilio Millán y otros, .

. . Fallo que debo cond~nar l' condeno
a los' denunciados }<'ernando Sánchez

.J.~J~ Emilio Millán Ah'arez y Manuel
Gareta Sanz a la Den.a de. 30 Desetas de...--'

En el expediente de juicio yerbal dl'
raltas número 212, seguido en este
Juzgado contra Bartolomé Pascual San~
chez, por vejación, se ha dictado la
s~ntencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva díeen así:

"'Sentencia.-En Madrid a 20 de
Agosto de 1930; D. Federico Enjuto
Ferrán, Juez municipal propietario del
distrito del Congreso, de esta Corte,
habiendo ",isto el presente juicio de
faltas, seguido por vejación, contra
Bartolomé Pascual Sánchez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Bartolomé Pascual Sán~

chez a la pena de 250 pesetas de multa,
que hará efectivas según dispone el al"
ticulo 179 y sigui~ntes del Código pe·

.nal, y las costas del juicio.
Notifiquese esta sentencia al conde

nado por medio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE MADRID; aper
cibiéndole que de no comparecer en
este Juzgado dentro de cinco días, si
guientes al en que quede firme esta
sentencia, será declarado rebelde.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y ftrmo.-Federico Enjuto Fe~

rrán.
Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

Bartolomé Pascual Sárichez, expido la
presente en Madrid a 20 de Agosto rle
1930.-E1. Secretario (ilegible).

JO-10092

MADRID-PALACIO

Don .Angel Jorro Barber. Secretario
del Juzgado municipal del distríto d~
Palacio, de esta Corte.

En d. exptdiente de juicio "'erbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 936 del año 1930, por vejación,
-C.l).!l!!"2, JO~I'I1,in~ r~mº ...~o At,\",~~P~L ~n~_rece la siguicñte-_._-- ._- ~ - . . . -

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Agosto de 1930;
D. Juan Montes Gómez, Juez municipal
del distrito de Palacio. habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de
la una el Ministerio fiscal, en repre·
sentación de la acción pública, y Joa
quina Camargo Alvarez. de la otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Joaquina Camargo AI.arez a la pena
de diez días de arresto, que sufrirá en
la Cárcel de muieres. l' al pago de las

Don Angel Jorro Barbcr, Secre1ari~

del Juzgado municipal del distrito 0'
Palacio. de esta Corte.

En el ex.pediente de iuicio verbal de'
fallas seguido en este Juzgado, bajo "
nÜInero 657 del año 1930, por .eja~
contra Cecilia Izquierdo ~ori1bela, ap.
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa }' Corte ~
Madrid a 2 de Scptiem!>re.de 1"'
D. Juan ~lontes Gómez, Juez muni~'
del distrito de Palacio, habiendo vis1é:,
las presentes dilig-éncias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes,"
la una el ~iinisterio fiscal, en re~'
sentación de I-a acción pública, y Ceci
lía Izquierdo Nombela, de la otra, co~
denunciada, cuya edad y demás cir:
cunshmcias ~'a constan,
. Fallo que debo condenar y coa
a Cecilia Izquierdo Nombela a la .
de cinco días de arresto, que s .'
en su domicilio, y al pago de las c..
las, y líbrese copia del. encabezamiedlt' ~,

y parte dispositiva de esta sent:enciF:'·"
para su inserción en la GACETA DE "JiE.' e r,
DHID, a fin de que sin.-a de notiflca~·~. '
a Maria Sen Blanco.

Asi por esta mi sentencia lo pronmv ..
cio, mando y firmo.-Juan Montes.

La anterior sentencia fué publiea~ . ;
y leida en el mismo día de su feclllL.~· . "

y para su inserción en la GACEU_
:MADRID Y para que sirva de notifica'
ción a l\'Iaria Sen Blanco, cuyo actuui
domicilio o paradero de la misma ..
ignora, expido y firmo la presente '.cift<'
dula con el visto bueno de S. S. "3'~ .'~
da con el del Juzgado en Madrid $ r.
de Septiembre de 1930.-EI Secr~:
Licenciado Angel Jorro.-V: B:': ,..
Jue'z, Juan Montes.

Don Angel Jo'rro Barber, Sec~
del Juzgado municipal del distrito.
Palacio, de esta Cort~

En el expediente de Juicio verbal.íIlf
faltas seguido en este Juzgado, ba"io.
número 747 del año 1930, por 1000_
por imprudencia, contra Luis SeInlIS
l\farlinez, aparece la siguiente

"Sentencía.-En la Tilla y Corte •
Madrid a 2 d~ Septiembre de 193ft:
D. Juan :\fonte~:íGómez,Juez muniCipdt
-del distrito de Palacio, habiendo<Wsm
las presentes diligencias de juicio .~r

hal de faltas, seguidas entre' partes, a.
la una el Ministerio fiscal, en ~preoo
scntal:iún. de la acción Dúbli~ Ji'. "L~
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Don Ang~l Jorro Barher~ Secretir¡o
del Juzgado municipal del distrilo de
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de' juicio verbal
de fal~ seguido en este Juzgado ba,jó
el número 921 del añq 1930, por ju
gar.a los prohibidos y contra Mariano
Gótne2 Cañamares, aparece ·la 51
suiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Julio de 1930; el
señor D. Vicente Armada Lóp-ez. Juez
municipal suplente del distrito de Pá.;.
lacio; habiendo visto las presentes di.
ligen<:las de juicio verbal de faltas, se.
~üid~ e¡Üi'e partes~ de ia una ~i mí
Disterio fiscal, en representaciim d%
la acción pública, y Mariano GómeZ
Cañamares de la otra, eo~ denuncia.
do, cuya edad· y demás circnnstancilfs.
ya constan,

Fallo que debo eondtmar y eonde
no :a Mariano GómezCañamares, a1ia$
"Gabardina". a la pena de 25~.•.
de multa y al pago de las costas;
-se declarn el comiso de las cartas qu.
constan {je autos. las que se dest:mi.iáñ
por el Alguacil de servicio, una ves
firme esta, seIrtencia: y librase oo.·. e

del encabeumienti:J :y parte disposi
va de esta sentencia. para su insere .!!
en ~ GACE'I'A DE ~RlD, a ~~_.de gU-f...-

Don Angel JOTrO Barber; Seentario
del 1nzgado munieipd del distrito de
Palacio, de esta Corte.

En el expe'diente tW juiciQ~
'de falt:2s, seguido en este l11Zgado bajb .
el número 730 del año 1930. por esta
fa y contra Florencio Garcia Sam:,
:a.pareee lasi~ente . .._,

-sentencia.-En la villa Y Corte de
1&adríd a 22 de J'lllio de· 1"930; el
señor D. Vicente A.nnalia López, Sus

.monicipal.suplente del distril:o de Fa-;
laciGo; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de~ se
guidas entre partes, de.la una el 1fi:
n1sterio fisca~en represe.nt2ción de
la acción pública, y FIorencio .Gan::íil
Sanz de la otra, comodennnciado. ai
y.a edad y demáscircunstanci:lS ya
constan,

Fallo que debo condenar y ronde
DO a Florencio Garcia Sauz a la pena
de treinta días de arresto y 15 pesetas
de multa, 15 pesetas de indemniza
ción y al pago de las costas; y r-equié
.rase ,a D. Pedro SalvarlO!" Sauz para
que haga entrega en este Juzgado de
los ef.eclosocupados por la Com.is:a.ria
de Vigilancia de este distrito;· r~mi
tase la oportuna copia del encabeza:
miente) y parte dispositiva de esta
sentencia para la inserció~ en la GA
CETA DE MADRID, a fin de quesi~ .de
lloUfiesción al condenado.

Asi por esta mi sentencia, lo pro- .
nuncio, mando y firmo.-Vieente Ar
mada.

La anterior sentencia fné pllblicada
y leida en el mismo día desn f-eeha/'

y para su inserción -en la ~CE'tADE
lIAD!UD y para que sirva de notifica;'
eiÓll a Floreneio Garcia 'Sanz, ClJYQ
actual domicilio o· paradero del mis
mo se ignora; expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno de su
señoria y sellada con el d~l Juzgado,
en Madrid a 25 de Julio de 1930.-El
Secretarin, Licenciado Angel Jorro.
:Visto bueno: el Juez, Vicente Armada.

"Seutencia.-En l:i villa y Corte de
:Madrid a 4 .de Septiembre de 193.0; -el
señor D. Juan M:ontcs.GÓmez, Jnez mu
nicip~l del distrito de Palacia; m
hiendo visto las 'presentes dili..gencias
de jnicio verbal de faltas. segnidas en-·
fre~~ de la una el "Ministeriofis
cal. .en re9resentación de la acción pu
blica" y Luis Frulos de la otra, como
de nunciado, cuya" edad y demás 'Cir
cunstancias ya.constan,

Fallo que debo condenar y eonde
llO a Luis Frutos a la pena (}e eineo
días de arresto, que sufrirá en su do
míellio, 25 pesetas de indemnización'

...a. D~ Pedro de la Parra y al pago de las .
costas, Y subsidiariamente de la in
demnización a D. Ignacio Lasierra; y
líbrese copia del eneal>ezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia,pa
ra su inserción en la GACETA DE MA
DRID. a fin de que sirva de notificación
al.~denado;y a D. Ignacio Lasierra.
. .ASí por esta mi sentencia. lo pro-

·1mncio. mando y flr.mo,-Juac Mon-
les. . .

La auterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día -de SU fecha."

Y para su in~rción en la GACETA. DE
MADaro y para. que sirVa de notilica
eióu'a Luis. Frutos y a D. Ignacio La
sierra, cnyos actuales ~oI1licilioso pa
rader.o de Jos mismos se ignora, expi.

-do y firmo la presente cédula. -con el
visto bueno. de su ·señotia y seDada
con el del Juzgado, en Madrid a 5 de
Septiembre .de 1930.-El Secretario,
Licenciado Angel Jorro.-Visto bue
no :el Jnez, Juan Montes,

Senae Júrtfnez, de la i)~ como de
RIlDcia(k),cnya edad y.del:nás .circuns
tancias neonstan,

Fallo que ddJo condenar y c:ondeno
a Luis Senac J/brtínez a la. pe¡¡a de un
día de arresto, que sufrirá en 6U domi·
~ yal pago de las costas, Y ll.brese
eopia del eaabezamiento y. jlarte w
JMSitivade esta senteoeiapara. m in
Serción ea. la Ga.eETA. DE JúDlllD,a fin*' q:oe sirva de noti6caciól:l al conde
Dado.

Así por esta mi sentencia lo pronun
ci4t,·mando y fumo.-Joan Montes.

La ant-erior sentencia fué .pubIia.da
~ leida..en el mismo día de SIl f-echa....

Y para suinsercióaen la GAal:'rA. DE
"lfAolUll Y para qne' sirva de no!iflea
ciOn 3 Luis Senac Martinez, cuyoac
'&nal domicilio .() paradero del mismo se'
Ignora, expido y firmo la presente cé
dula .con el v.islo ~o de S. s. y se-.
Dada. con el del .Jcz.gado en Madrid a
3. de Septiembre de 1930.-El 5ecr:eIa.
rio, LiceDCiado Angel Jorro. - VIStO
be:zo: el Jup-Z, Juan Montes.

Don Angel JOi"OO'· Barber, Secrewio
aeJ. Juzgado municipal del disb'ito de
Palacio, de eslaCorte.
. Ea el expediente de· juicio yerbal
de btJtas, seguido en este Juzgado bajo
el Dámcro 769 del año 1930, por da
tim ~ imprudencia y contra Luis
FrutO!!, ap.arece la siguien~. . - . . ~-

Don Angel Jorro Bai'ber, Secretario
í1el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corre..

En ~l expediente de juicio "Verbal de
.faltas seguido en este Juzgadó. bajo:.el
.Jl:Úmer'O 520 del año 193Q, por estafa.
(IOntra Castora Praga. aparece la si
guiente

"'Selllencia..-En la vílla y 'Corte de
.Madrid a .. de Septiembre de 1930;
D. Juan Montes Gómez, luez municipal

,"del distrito de Palacio, habiendo visto
lRs presentes diligencias de juício ver-

'bal de faltas, seguidas entre .partes, de Don .Angel Jorro Barher, Secretario

~
' BIlB. el Ministerio fiseal. & ,repre- del Juzgado IDUllicipal del distrito de

." ..... _,... _~1.1:- f"_ Palacio. de esta Corte.
. Ut.CÍun de la acción"~, y '-oi1S- En 1 00- t d .. '~_1.• tor.a Praga. de la otra romo denon- e exp _len e e JUlCIO ver~
-cia~. • ,de f~, s~do en_este !uzgado~o

FaDo que debo condenar Y condeno Ie! numero 873 del_,a~o. 19.)0, por ve¡a-
a: Castora Praga a la "pena de mJ. .mesClÓ~y ~n~a VlI"glllla Capelo.. aparece

, . " 60~ - la sIgUIente
de arresto y 61 pesetas. ~timos .de "Sentencia.-En la "illa y Corte de
mnl~ Ot•. pesetas 60 ~,tí:taOs de ln- Madrid .a.4 de Septiembre de 1930; el
,dcmn~CIOJ1 a lar Compama de_ los f-e- señor D. Juan Montes GÓmez. Jue'¿ mu~
ITOcarnles. del Norte de ~ana" y al nicipal del distrito de Palacio; 00.
pago~e ~ costas. "Y.li>~ ~pta del blendo visto las presenlés diligencias

.en~to y parte:dispo~tva de de iuicio v~hal de faltas. seguidas en
.~ta ~.ucnCl3. par~ SI mserclOn a;t la tre partes, de la una ~l Ministerio fis
hACET~ DE~ a .fin. de que sava cal, en representación de la acción pú-
d.e not!-ficaClón a. la cODd~ blica, y Virginia Capelo de la otra,
, Así por esta IDl sen1encm lo pronnn- como denunciada, cuya edad y demás

no., mando.y firmo.--.."!"oan Mtl~ circUDslaIlcias ya constan,
La anteno-T ~lenc~ ,fIlé publicad~ Fallo que debl). condenaI' y conde-

r !ei-da en el.~ día de .su í<echa. no a Virginia Cap~10 a la pena de diez
y para su mserClOn.en IaG~CET:'- ·DE l. dias de arresto,. qUe sufrirá en sad<l

~~DRm y para que Sirva de notifica- micilio, y arpago de las costas; y Ji
t1'?~ .a Castora Praga, cuyo_actual ~o- brese CO;lla del enc.abezalt1iento y pra:-

=~~:loex~i~~r~~~~eI;~~~~~M~= , ~~ ~~~~:ae~e¡aes~t~~~
la oon el v.u;to,1Jneoo de ~ S•. Y.se1,!aébl a fu de que siru de noliftcación a la
con ,el del Juzgado en ~..adrid a :> "!le condenada.
~ptieI?bre de 1930.-El ~no, Así por esta mi. sentencia. 10 prc.
LiceI1CJado "Angel Jorro.-V. B.: el nunCio, ma.ndo ~ :finno.-Juan Monles.
Juez, Juan Monl-es. .La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo dia de su fecha."
.Y para su inserción en ·1a GÁCETA DE

!tIADRID y para que sirva de notifica·
ción a Virginia· CllpelO, cuyo actual
domicilio .0 paradero de la misma se
ignora, expido y fu'mo la. presente cé
dula, co.n el visto bueno de su señora
y .sellada can el del Juzgado, en Ma
drid .a 5 de Septiembre de 1930.-El
Secretario, Licenciado Angel Jorro.
Visto bueno: el Juez.. Jmm Mont~~.
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,
Don Angel Jorro Barher, Sccre1a:jf;

del Juzgado nlttnici.pal del distrito di
PaJacio; de esta. Corte. :

Doy fe: Que en el expediente de juh
cio verbal de faltas seguide en esl~·
Juzgado. bajo el número 593 de ord~n:
del corriente año, por lesiones, contJ::'~¡
Doming{) Pino Villagraz. aparece !ij'
.:aentcmcia euyo encal:lezim:liento ;)" parte"
dispositiva dicen así:

"Seutencia.-.En Madrid a 21 d!
Agosto de ~; el Sr. D. Juan :Mon~
~ .Juez municipal del distrito di
Palacio, de ,esta Corte, habiendo "1st(
.el present{l juicio de faltas, seguiq(
·pOr lesiones,. contra Domingo Pino V"J(
llagraz. cuyas demás circunstancias iJ'
con~~ , .

Fallo que debo absolver y aDsuelV{
ti. Domingo PínoV~ declar;and{
de oficio las costas causadas en est(
juicio, y líbrese copia. del encabezi,(
miento y parte dispositiva de esta sen;';
1encia para su inserción en la GACETA
DE MAnRIl). a fin de que sirva de notül;.
cación a Juan Maldonado Otero.

.A.st por -esta mi SClltencia 10 pronun·
-eio. mando -y .firroo..-Jum Montes.

Pablica.cióu.--Leída y publicada rut
la anterior sentencia por el señor Jues
municipal que la· fuma, estando cele
brando audiencia pública en el Jw:g~
do el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi.-LiceDciado Jorro; Secretli~
rio."

y paca su' iriserción en la GACETA.;
DE M.w:B1D, Y a ftíl de que sirva de no-:
tifieación a Juan. M.aldonado 01ero, a..
pido la presente -en Madrid a 22 de
Agosto de 1930.-El Secretario, Licen·
ciado Angel JOITo.

Dún Angel Jorro Barbcr, Secretari~

del Juzgado municipal del distrito dEl
Palacio; de esta. Corte. "

Doy f~: Que en el expediente de jui.
cio ver-Dal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 673 de orded.
del corriente año, por lesiones, contra
l\-íaurlcio Tapia Rodríguez, aparece lll,
sentencia cuyo encabezamiento y partE
dispositiva dicen así:

"Sent-encia. - En Madrid a 21 d..
Agosto de 1930; el Sr. D. Juan Monte,{
~.:~ municipal del distrito de
'Palaekt,'''deesta Corte, habiendo visto
el presente juicio de faltas. seguido
pOI" lesiones, contra Mauricio Tapil
RodrÍgn~z, cHy~,~ o4"mb dT'~un~tan("iª(

:ya constan.
Fallo que dcbo absolver y absuelve

a Mauricio T:;lpia Rodríguez. declaran.
do de oficio las costas causadas en esta

, juicio. y líbrese copia del encabeza~
miento y parte dispositiva de esta sen~

tencia para su ÍDserción en la GACET.\
DE MADRID; a fin de que sirva de noti¿
ficación a Juli.án Ocaña Vega.

Asi por esta mi sentencia lo pronun·
eio. mando y firmo.-Juan Montes.

Publicación.-Lclda y publicada fu~
la anterior sentencia por el señor Jti;~
municipal que la firma; estando cele¡
brando audiencia pública en el Jozgj!
do el mismo dia & lm. fecha; doy' f~

Don Angel Jorro Barber, .secretario
. del JUzgádo municipal del distrito de

Palacio; de esta Corte.
En el exp~nte .de iuIcio verbal

de faltas..- uguído en -este Juzgado bajo
el número 864 del año 1930. por· ju

.. gar a los prohibidos y contra Antonio
Fernández Fernández y Francisco
Garda Gutiérrez, aparece l3. siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
.Madrid a 24, de Julio de 1930; el
señor D. Vicente Armada López. Juez
municipal suplente del distrito de Pa
lacio; habiendo visto las presentes di
ligencias de jnicio verbal de faltas, Se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de
la acción pública, y Antonio Fernán~

dez Fernández y Francisco Garcia
Gutiérrez de la .otra. como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstan·
cias ya constan,

Fallo que debo condenar y conUe
no a Antoilio Fel'Dánde2: ..Fernández :Y.
a FrallCÍSoe9' Garcla(iutiérrez a la pe~ ~
na de 25 pesetas d~·multa: a cada 1II'ío ¡

y al pago de las costas por mitad; y
librese oficio del encabe~miento y
n~rip. i!j~no!':iti",~ nI" p<;f", ""pntpn ... ;,,,.
para' sü -rns~¡.ción en '¡a- GA-CET,~~OE
MADRID, a fin de que sirva -de notific:::.
ción a los condenados.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. l:nando y firmo.-Vicente Ar
mada.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la G.-\CETA DE
l\IADRID Y -para que-' sirva de notifica
ción a Antonio Fernández Fernández
y a Francisco García Gutiérrez, cuyos
actuales domicilios o paradero de 10<;
mismos se ignora., expido y firmo b
presente cédula, con el visto bueno
de su ~oria y sellada coo el del

20 Septiembre 1930
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Don Angel Jorro Barber, Secretario
i:el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Cmic.

En el, expediente de juicio verbal
. de faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 922 del año 1936. por jugar
a los prohibidos y contra Francisco
Fernández López y Antonio M~rtinez
Salazar, aparece la siguiente '

·'S.entencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 26 de Julic de 1930; el
señ~r D. Vicente Armada López. Juez
mUtliciIJal sunlente del distrito de Pa-

~i'n;a:.k·~~cjón:a.Mariano Gómez. lIado; habiendo 'vi<;to las :pr.ese~tcs.di·'
Caftamaf"JeS. '.. . ligenws de juicio verbal de faltas. se-

~ As! por esta nñ'¡enteneia, 10 pro- gui~ entre ,part~ lle la una. el :MI
nuncio, mando y finno.-Vicente Ar~ nisterio~ ea f'~'presentaelón de'
inada. . , . la acción públi<:a, y Francisco Fernán

La :mter.torsen..tcncia fué puhlicada dez López y Antonio Martínez Sala-
y leidac,ll el mismo día de ~ll. fecha." ~ de la otra, como denunciadl)s, eu-

. Y para su íl!S-~I'ci{¡'D,en la C.--&...~ADE _ ya edad y demás drCI'31stancias ya
.MAD-mn y ])2!'l1'qne sírva d1! notiflea.. eon~~"). ,
dim ,a lfarig210 Gól11e% Cañ:ñii:!res. en- Fallo que debo condenar y conde-.
Y4l aetuñ domieilio O paraderoc!el no a ~r:mCisc.o Fernández Lópezya
m~ se ignG1"ao expido 'Y fumo la Allton~o Ahl.rtlll~z SalazaT a la pe:n-n
presente cédula, con el visto b-,¡eno lis de 25 pesetas a' ca~a UIlO r al pago
Sll señori.a ;¡ sellada con el-=:!d luz. de las costas por mItad; y líbrese ca"
gadO ·en Madrid a 27 de lulio de ·1-930. pia. del encabezamiento Y. parte di s"
El ~tari(t. Lieendado Ángel Jo- positiva 'de esta. sentencia, p:u-a su
ITO -V1Sto bueno: el hez. Vicente .v· inserción en la GACETA DE M..'..DRm, amad.,. ... fin de que sirva de notificación a los

eonden.ados.
A~í por esta misént~n~ lo pro.

nundo, nundo y Jir.mo.-Vicenfe Ar-
mad:!. .

La anterior Mntenci:a rué publkada
"Y leida en el mismo día de su f-echa-"

Y .pau '5U:~ión~ laGACETÁ J>B
lfADam y paraql1e sirva de' no1ifica
ción a FrancÍ5co Femánda López J.
a Amonio lIartinez Salazar. cuyos ac
tualesiionllcilios, o ,paradero de los .
mismos se ignora, expido yfirmQta
presente cédula,eo."l elvisfo bueno de
su .señoría. y sellada con el del JWga- .
do. ~ liadrid a. 21 de Julio de 1930.
El Secretariu; Licenciado Angel Jo
rro..-Visto ;bueno: el Juez, Vicente
Armada.

Don.Aiig.el JOiTO Barber; SeO'et::.rio
del J.lf1.gaOO municipal del d.ís1:ri1o de
Palacio.óe esta Corte.

En d. -.ezpediente de iuicio verbnl
def~ seguido en este .Juzgado bajo
~1 número 847'de1 añO 1939. Pút,-jngar
:;. ios· prohibidos yconlra Donato Rua.
110 NOTO yVictor Ibarrola ..A1cn1ea.
apareee· la siguíen1e .

"'Senteílcia.....:-:En la villa' y G.."I1e de
Mt!drid -a 'U ele Julio de 1:930;. el.
seoor D. 'Vietn!e Armada López. Jaez
municipal Stlplente del dis1rifo .d.e Pa- .
lacio; habiendo visto las presentes dj.
ligencias de jlñcio -verbal dc-faltas; se~

.~dasentre pa~ de la nua el )ü..
hislerio ii.~ en ,representación. de
l~~t:iúu públiea, y Donato- Rwmo No
'TQ y VictGr lharrola. AJcolea de la
otra" cmJlO -denunciados•. cuya .edad y
demás cin:zmstaJaeías·ya,mnstan.

Fallo que debo ~denar '7 conde
no .A,Douato Ruano Novo y a Victor
Iharrola Alcolea a la 'pena de 25 pe
&e1as de multa a cada uno y al pago
de las costas por mitad; y líbrese cQ-o
pia del encabezamiento y parte dis~

positiva de esta sentencia. para su in
serción en la GACETA DE l\oL\DRID, a fin
de que sirva de notificación a los con
denados.

Asipor esta. mi sentencia. lo pro·
nuncio', mando y firmo.-Juan )lon
tes.

.La Mterior sentencia rué publicada
y leída. en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACE'F.\ DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción a Donato Ruano Novo y a Victor
Ibarrola Alcolea, cuyos actuales domi
(' ilios' o paradero de los mismos se ig
l'1ora, expido y firmo- la pl"eSellte ('é.
dula, con el visto bueno ele su.señotia
y sellada con el del Juzgado, en Ma-'
drid a. 25 de Julio de 1930.-EI Se
cretario. Licenciado Angel Jorro.-

'Yisto bueno: el Juez, Vicente Armada.
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Ante nti.-LicenciadoJorro, Secreta
rio."

y para SU inserción en la GACETA
DE MADRID, Y a ftnde que sirva de no~
tificación a Julián Ocaña Vega, expido
la presente en Mad..'id a 22 de Agosto
de 1930.-El Secretario, Licenciado An
~el Jorro.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del .Juzgado municipal del dhtrito de
Palacio; de esta Corte.

Doy fe: Que en el expediente de jui~

cio verbal de faltas seguido en este
JUzgado, bajo el número 852 de <)rden
dcl corriente año, por lesiones, contra
Jo~ Pérez Heredia, aparece la sent~-Il
cía cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen &Si:

"Sentencia. - En Madrid a 21 de
Agosto de 1930; el Sr. D. Juan Montes
Gómez, Juez municipal del distrito de
Palacio, de· esta Cort~ habiendo visto
el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones, contra José Pérez Here
dia. cuyas demás circunstancias ya
constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a José Pérez Heredia. declarando de
oficio las costas causadas en este jui.
cio, y librese copia del encabezamiento
y parte dispositiva de esta sentencia
para su inserción en la GACETA DE
:r,l&DRID, a f!n de que sirva de notifica
ción a José San Román Maestre.

Así por esta mi sentencia lo pronun
eio. mando y firmo.-Juan Montes.

PublicacióIL-Leida y publicada fué
la anterior senwncia por el señor Jue:&
fhmrlcipal que la firma, est~do cele--

brando audiencia pública en el J uzga~
do el mismo ·dia de su fecha; doy fe.
Ante mí.-Licenciado Jorro, Secreta
riq."

Y. para su inserdón en la GAéET.\.
DE MADRID, )' a fin de que sirva de no
tificación a José San Román Maestre,
expido la presente en Madrid a 22 de
Agosto de 1930.-EI Secretario, Licen~
ciado Angel Jorro. .

JO-10094

MADRID-ill\'IVERSIDAD

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 868, seguido en este J uz
gado contra UbricQ Roca, por malos
tratos de palabra, se ha dictado la sen.
tencia cuyo encabezamiento y parle
dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Septiembre de 1930;
D. Luis Pieltain Manso, Juez municipal
suplente del distrito de la Universidad,
vistas las diligencias de juicio .erbal
de faltas, seguidas entre parles, de la
una el Ministerio fiscal, y de otra, como
denunciado, cuya edad y demás cir·
constancias ya constan, Ubrico Roca,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ubrico Roca a la pena
de seis dias de arresto, que cumplirá
en su domicilio, y al pago de las cost<ls
del juicio, publicándose esta sentencia
en la GACETA DE MAnRID para que silo.
va de notificación al denunciado Ubri·
co Roca.
~si por esta sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.-Luis Pieltain 1\'Ianso.
Publicada el IIlÍsmo día de su fecha.'"
y para que sirva de notift.cación 3.

Vbrico Roca, expido la p:.-e$iil:nte en I

Madrid a 10 de Ser>~iembre de 1930.
El Secretario (ileg~ile).

En el expediente de juicio ...erbal dI)
. faltas numero 874, seguido f;R este Iuz

gado contra MigueLMartinez García y
Miguel Martinez, por malos tratos a los
animales, se ha ·dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposHi
.a dicen así:

"SelÍtencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 9 de Septiembre de 1930;
D. Luis PieUain Manso, Juez municip'1~
suplente del distrito de la Univer-sidad.
vistas las diligencias de juicio verbal·
de faltas, seguidas entre partes, de ia
una el Ministerio fiscal, y de otra, com!)
denUI!ciados, cuya edad y demá.s ci!'
cunstancias ya constan, Miguel Marti
nez Garcia }" Miguel l\lartinez.

Fallo que debo condenar y canden!)
a los" denunciados Miguel Martincz
Garcia y a su hijo :Miguel Martínez a
la pena de 50 pesetas de multa a cada
uno, y el pago de las costas del juicio
por iguales partes; cuya multa será in
gresada en la Caja general de DepÓsi
to; publicándose esta sentencia en la.
GACETA DE MADRID para que. sina de
notificación a los mencionados ({enun
ciados.

Así por esta sentencia lo pronuncil).
mando y firmo.-Luis Pieltain Manso.

Publicada el mismo día de su fecha."
y para que sirva de notificac.ión a

Miguel Martíncz Garcia y a su hijo
Miguel Martinez, expido la presente ea
Madrid a 10 de Septiembre de 1930.-
El Secretario .(ilegible)~ ~
, ¡Q-l009á
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